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OONSIDERAOIONES SOBRE EL REOURSO DE OASAC ION EN ======================================================-================= 

ETIMOLOGIA. 

La palabra Oasación proviene del verbo latino "Oasso" cu 
," 

yo significado en castellano equivale a deshacer, abrogar, anular, 

derogar, dejar sin efecto; la casació~ en sentido etimológico, sup~ 

ne la acción de quebrantar, anular, dejar sin efect~ ~ dentro del 

lenguaje jurídico, diremos que la casación es el acto, el remedio 

supremo y extraordinari~ de dejar sin efecto las sentencias defini 

tivas en que haya violación, falsa interpretación o mala intelige~ 

cia de la ley, para reponer el derecho lesionado y uniformar la j~ 

risprudencia. 

RESEÑA HISTORIOA. 

Algunos historiadores tratan de encontrar remotos vesti-

gios de la Oasación en ciertas Instituciones del Derecho Romano, -

ya que dentro de este derecho llegó a admitirse de que la senten--

cia de un Tribunal pudiera ser atacada por inexistencia o anulabi-

lidad, que daba lugar a la provocatio ad populum y la restitución 

in tntegrun. Más tarde, en el Derecho Imperial, por medio de la -

appelatio, pudo impugnarse una sentencia en estado de existencia,-

siempre que fuera dictada contra ius constitutionis. 

Aunque se trate de buscar los antecedentes de la casa---

ción en el Derecho Romano, en el Derecho Imperial y en el Derecho 

Germánico, lo cierto es que el instituto de la Oasación es de ori-

gen genuinamente francés y a pesar de que tomó su desarrollo jurí-

dico con el advenimiento de la Revolución francesa, podemos encon-

trar sus antecedentes en la época del feudalismo~ 

Fue durante los primeros años del Siglo XIV que en Fran-

cia existía un Tribunal superior denominado "Oonseil des Parties" 

llamado también Parlamento, el cual ejercía una función de carác--
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ter jurisdiccional, pero sus decisiones eran emitidas a nombre del 

Reyj adquirió tanta importancia este Consejo, que en forma paulati 

na, al correr de los años, lleg6 a convertirse en el Tribunal Su-

premo del régimen imperante, y no obstante las facultades que le -

eran atribuidas, sus resoluciones siempre estaban supeditadas a la 

voluntad del Rey. Pero sucedió, que en determinadas controversias 

sujetas a su decisión, adoptó posiciones antagónicas frente al - So

berano y ante esta situaci6n, ya que el Rey era considerado como -

el Juez Supremo, se estableció un recurso para que conociera en -

grado las sentencias dictadas por este Tribunal, permitiéndose en

tonces el recurso ante el Rey. 

Según observamos, el conocimiento de este recurso, en e~ 

ta época se encontraba en manos del Rey, pero éste al conocer de 

dicha atribución, no actuaba como órgano jurisdiccional, sino en 

una forma extrajudicial, la cual se le otorgaba en virtud de su -

condición de Soberano, en interés de su propia autoridadj por con

siguiente, el decreto del Monarca que ordenaba anular o dejaba sin 

efeoto las deoisiones del Parlamento, era considerado como un pri

vilegio oonoedido a la potestad real de que estaba revestido y nun 

ca una aotuaoión jurídica procesal. 

Posteriormente se establecieron ciertos requisitos que -

debían de ser allanados, para poder hacer uso de este recurso, se

gún que las sentencias del Parlamento adolecieren de errores rela

tivos al heoho o al derecho, o bien consistieran en irregularida-

des cometidas dentro del prooesoj de lo anterior podemos decir que 

fueron estableciéndose las diferenoias del error "in judicando" y 

del error "in procedendo". Aún oon las restricciones apuntadas, 

lo cierto era que las decisiones del Rey que anulaban o revocaban 

la sentencia del Parlamento, seguían fundamentándose no sólo en in 

terés de la ley, sino en defensa del atributo soberano, ya que se 

invooaba en ciertos casos, las famosas razones de estado y la est~ 

bilidad polítioa del mismo. 
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Dada la gran autoridad que dentro de la aotividad juris

diooional pose{a el Parlamento, ya que oonoo{a en última instanoia, 

los llevó al grado de diotar normas de oaráoter general en cuanto 

a la manera de que deber{an interpretarse los Deoretos Reales y p~ 

00 a poco fueron invadiendo la potestad legislativa tratando de 

convertir su función estrictamente jurisdiooional, en órgano de 

función legisladora; dioha actuación oolocó al Parlamento en una -

posición incómoda ante el Rey, ya que debió suceder que en ciertas 

controversias, procedieran en contra del mandato real, que le imp~ 

n{a decidir un juicio en determinado sentido, ya mandando suspen-

der la ejecución de una sentencia, o bien -le inhib{a del oonooi--

miento de oiertos asuntos_o Fue aqu{ preoisamente donde podemos en 

oontrar el prinoipio que fundamenta el reourso de Casación; aque-

llos conflictos surgidos entre el Rey y los Parlamentos que fueron 

resueltos en contra de la voluntad del Soberano, constituyeron una 

rebelión y entonoes dioha persona interven{a, tal oomo hemos dioho~ 

no en interés de la justioia, sino en defensa de su principio de -

autoridad máxima, la cual era ejercitada por él~ mandando a des--

truir o anular el acto decisorio del Parlamento realizado oontra -

su voluntad, anulándolo mediante un Decreto Real. 

Ya a mediados del Siglo XVII y XVIII el recurso fue ad-

quiriendo mayor desarrollo y se introdujo el principio de que úni

camente las partes contendientes podr{an presentarlo; se oomenzó a 

regular los motivos espec{ficos que podrían dar lugar al recurso y 

se dife reno ió en cuant o a las infracc iones comet idas en la forma 

de proceder y aquéllas que violan el dereoho sustantivo. 

Para ese entonoes, la Casaoión ,fue adquiriendo otra fin~ 

lidad, se oonsideraba como un remedio prooesal llamado a corregir 

las injusticias oometidas por los Tribunales en perjuioio de los -

part iculares; perd{a as! la Casac ión aquella final idad pol {tioa 

que le era nota esenoial y comenzaba a advertirse una finalidad 

procesal, limitándola a determinados juicios y consignándose de 
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que sólo pod{a otorgarse contra aquellas sentencias que no admi--

t{an ningún recurso ordinario ni extraordinario; la Casación era 

considerada como una institución autónoma, con un lugar propio e -

independiente del régimen procesal) p e ro ya perd{a su carácter ori 

ginario de súp1ioa al Rey, para asumir el de una verdadera y pro-

pía acción de impugnación. 

Puede decirse que fue la Asamblea Constituyente durante 

la Revolución Francesa, la que por medio de los Decretos del 27 de 

noviembre y 10. de dioiembre de 1720, los que establecieron la Ca

sación oomo recurso y el Tribunal de Casaoión oomo organismo de oS!:.. 

ráoter jurisdicoiona1, oomo 'supremo guardián de la 1eYI frente a 

la aotividad de los jueoes, destinado a defender el principio de 

la separaci6n de los Poderes, que en definitiva oonstituían una ga 

rant{a frente a las intromisiones del Poder Ejecutivo en el ámbito 

judioial. 

Inspirada en los principios oontenidos por la Revoluci6n 

Francesa, el reourso de Casac ión fue int roduc ido en la Const i tuci 6n 

Española de 1812, pero tal oomo veremos en el desarrollo de este -

trabajo, oon diferentes fundamentos •. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CASAC ION EN NUESTRO PAIS. 

Siendo la Casaoi6n una instituoión muy pooo oonooida den 

tro de nuestro sistema judioia1, a primera vista pOdríamos oreer -

que nuestra legis1aoión ha introduoido este reourso haoe pooos 

años; sin embargo es oportuno reoordarj que bajo la Presidenoia 

del Dr. Rafael Zald{var~ la Constituoi6n Pol{tioa de 1883 estab1e

oi6 en los Arts. 103, 104 Y 107~ que el Poder Judioial serta ejer

oido por una Corte de Casaoión, que este Tribunal se oompondr{a de 

o i noo ilagistrados y que dent ro de sus atri buo iones estar{an el 00-

nooimiento de los reoursos de casaoi6n oonforme lo disponga la 

ley. 

La Asamblea Naoional Constituyente, según Deoreto Legis-
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lativo del 14 de diciembre de 1883, fijó las atribuciones inheren

tes a la Cort e d e Casación, det e rminó las reglas procesal e s que -

s e rvirían para el conocimiento de tales recursos, suprimió la Cám:¿ 

ra de Tercera Instancia y derogó el Recurso de Súplica en todo gé

nero de causas civile s y crimina1esj asimismo quedó suprimida la -

apelación en aquellas causas que conoc{an en primera instancia los 

Tribunales de Ape laciónj además la l e y referida s eñaló los funda-

mentos y motivos que facultaban la interposición del recurso, los 

trámites a s e guir para su admisibilidad o rechazo, el modo de pro

ceder, los ef ectos de las sente ncias pronunciadas y en general, t~ 

do lo referente al instituto de casación, que le sirvi6 de modelo 

la legislación española. 

La institución a que nos hemos referido tuvo una existen 

cia efímera, ya que la posterior Constituc~ón política de 1886, vi 

no a derogar en todas sus part es a la anterior, o sea a la de 1883 

que era la que hab ía introduc ido el" recurso. El estatuto pol {tico 

de 1886 varió la organización del Poder Judicial, suprimió la Cor

te de Casación y no aparec{a como atribución de la Corte Suprema 

de ,Justicia, ni de las Cámaras, e l conocimiento de este recurso. 

En consecuencia, al derogarse tácitament e las disposiciones relati 

vas al recurso de cas,ac ión y variar la estructura del Tribunal Su

premo, quedó supr imido en nuestra legislac i ón, el inst i tuto referi 

do~ 

Durante l a vigencia de la Constituci6n de 1886 con todas 

las reformas que le fueron introducidas y en todas las legislacio

nes secundarias que nos rigieron desde aquella época hasta 1950, -

no encontramos ninguna disposici6n legal que aluda al recurso obj~ 

to de estud~o y entonces podemos manifestar, que a partir de 1886 

transcurrieron varias décadas para que el Recurso de Casación vol

viera a introducirse dentro de ' nuestro siste,ma judicial. 

Fue la Constitución Pol {tica de 1950, emitida según De-

creta Legislativo No. 14, de fecha 7 de septi embre de ese mismo --



afío., vigente a partir del 14 de ese mismo mes, la que nuevamente -

introdujo en nuestro sistema jurídico el instituto de la casación. 

En efecto, si observamos el ArL 89 de la Constitución,

podemos señalar que establece como atribución primera de la Corte 

Suprema de Justicia, e l conocimiento de los juicios de amparo y de 

los recursos de Casación; ' Es precisamente en esta disposici6n --

constitucional, en la qVg los legisladores han encont rado el fund~ 

mento básico para poder dictar una ley que regulase e l recurso. 

Creemos necesario remit irnos al Art. 20. de la Ley Tran

sitoria para la aplicación del Régimen Constitucional, emitido se

gún Decreto No . 15 del 7 de septiembre de 1950, que estableció que 

las disposiciones que darían nueva estructura a la Corte Suprema -

de Justicia, que suprimen la Tercera Instancia en el procedimiento 

judicial y que establecen el recurso de casación, entrar{an en vi

gencia cuando se expidieren las leyes secundarias respectivas e in 

dicaba este artículo en forma imperativa, que dichas leyes se emi

tieran a más tardar, dentro de un plazo de tres afíos contados a -

partir de la fecha de vigencia de la Constitución, o sea a partir 

del 14 de septiembre de 1950. 

Para cumplir con el precepto aludido en la Ley Transito

ria,la Asamblea Legislativa emit ió e l Decreto No. 1135 del 31 de 

agosto de 1953 en el que aparece nuevamente en la legislación se-

cundaria sal vadorefía la Ley de Casac ión. ' Este Dec reto derog6 los 

procedimientos de la Tercera Instancia, el recurso extraordinario 

de nulidad en lo civil e hizo mención de que además deberían inob

servarse todas las leyes que estuvieren en pugna con la decretada. 

Conforme hemos venido desarrollando este trabajo, nos d8:., 

mas cuenta de que al cumplirse el precepto constitucional, entra-

mas a la segunda época del establecimi ento del recurso en nuestra 

l eg islación positiva, no sin antes advertir que los constituyentes 

del 50, siguiendo el fundamento que inspira a la casación, han ubl 

cado su conocimiento y control, al más alto organismo del Poder Ju 
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dicial, equiparándolo as{, en cuanto a competencia, con los otros 

máximos recursos como el de inconstitucionalidad de las leyes y el 

amparo constitucional. 

Cabe agregar que la Ley de Casación mencionada, solamen

te regula el recurso en materias civiles y penales, y según la di

visión interna de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento 

del recurso corresponderá a la Sala de lo Civil o de lo Penal. 

A grandes rasgos hemos visto el proceso histórico de la 

Casación, pero comod ijimos anterio rmenj;e, son antecedentes del re 

curso en materias civiles y criminales. En consecuencia podemos -

decir con toda certeza, que el recurso de casación en materia labo 

ral no tiene ningún antecedente histórico dentro del derecho posi

tivo salvadoreño y si queremos encontrar su carta de nacimiento·, -

forzosamente tenemos que remitirnos al Decreto "No. 49 del 22 de di 

ciembre de 1960 de la Junta de Gobierno de El Salvador que emiti6 

la Ley Procesal de Trabajo, cuya Sección Tercera dispone en varios 

artículos, la regulación y el conocimiento del recurso objeto de -

estudi o. 

Antes de que dicho Decreto se incorporara al Derecho Pro 

cesa1 Laboral Salvadoreño, exist{a el recurso de súplica el extra

ordinario de nulidad, los cuales han quedado suprimidos en nuestra 

materia. 
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EL RECURSO DE CASACION y LA CONSTITUCION POLITICA 

Ha sido objeto de comentarios adversos y favorables que 

en nuestro sistema positivo laboral, se haya introducido el recur

so de casación en esta materia; argumentan los que se oponen al 

instituto que nos ocupa, que dicho recurso constituye un atraso en 

la pronta soluoión de los confliotos y que dilataría enormemente -

los trámites a seguir en el juicio de trabajo y si bien es oierto 

que no oonstituye una teroera instancia, su procedimiento engorro

so y su rigor formalista anularía o mejor dioho , volverían iluso-

rios , aquel prinoipio oonstituoional cuya finalidad persigue la r~ 

pidez en que deben tramitarse los conflictos de esta naturaleza. -

Los que admiten opinión favorable respecto al recurso ya establecí 

do, argumentan para sostene r tal criterio, que dicha institución -

va encaminada, no sólo a defender el interés privado de las partes 

contendientes, sino también el inte rés púb1ioo de defender la sana 

interpretaci ón de la voluntad de la ley, la realización del princi 

pio de igualdad jurídica que es obtenido, mediante el estableoi--

miento de una Jurisprudencia uniforme que s irva de orientaoión a -

los tribunales inferiores. 

Si n tratar de dilucidar e l problema expuesto, . creemos n§.. 

cesario refer irnos a los principios constitucionales que amparan -

la jurisdioción laboral y por ende oonsideramos indispensable remi 

tirnos a la Constituoión política •. 

Conforme e l Art. 81 de l a Constitución, . e l Poder Judi--

cia1 es eje r oido por la Corte Suprema de Justioia, Cámaras de Se-

gunda Instanoia y demás Tribunales estableo idos por las leyes se-

cundarias y corresponde a este Poder, . la potestad de juzgar y ha

cer ejecutar lo juzgado en lo referente a materia civil, penal,-

mercantil y l ab oral, es decir, que según este artículo, los consti:... 

tuyentes del 50 expresamente manifestaron su voluntad en forma im

perativa, asignándole al Poder Judicial., con exclusión de los de--
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más Poderes del Estado, la jurisdicción especial de los conflictos 

de orden laboral . 

Con el objeto de conocer e l debate que sostuvieron los 

miembros de la Comisi6n Elaboradora del Proyecto de Constituci6n 

que actualmente impera , transcribimos literalmente e l dictamen ren 

dido por dicha Comisi6n y que aparece publicado e n los Documentos 

Históricos de l a Asamblea Nacional Constituyente, el cual dice : 

"La enume r ación de las materias cuyo juzgamiento corresponde al Po 

der Judicial no es taxativa. Pero desde luego, le pertenecen las 

señaladas en ese a rtículo:. constitucional, civil, penal, mercantil 

y laboral. La Comisi6n concibe una justicia laboral rápida y efi

caz , y ha creído que corresponde asignársele al Poder Judicial. 

Han sido varios los Miembros de la Comisión que se opusieron a que 

la jurisdicción laboral quedara en el Poder Judi c ial, porque se -

cree que es difícil que éste salga de l a l atitud que han hecho fa

mosos sus procedimientos y del criterio civilista que aplicado a -

la int e rpre t ac ión de l as l eyes laborales) falsearían éstas y las 

harían inef icaces. La ley secundaria debe tomar muy en cuenta es

tas circunstancias para tratar de superarlas . El Derecho del Tra

bajo es ya una rama independiente del Derecho Civil . Además, si -

los engo rrosos procedimientos del juicio escrito se trasladan a la 

materia l ab oral, las l eyes protectoras de los trabajadores serán -

defraudadas . Hay un eno rme interés público en la eficacia de es-

tos p r ocedimientos, porque de la justicia de los Tribuna l es de Tr~ 

bajo depende e n cierta medida el afianzamiento de la paz social en 

la República. Los Jueces y Magist rados conocerán de los conflic-

tos cuando se trate de aplicación de leyes y contratos preexisten

tes . Por consiguiente, cuando el conflicto surja para crear nue-

vas normas, el caso no cae en la competencia del Poder Judicial . -

Por ejemplo,. las Juntas de Concil i ac i6n) que generalmente se for-

man con r epr ese ntantes de patronos, obreros y delegados del Estado 

y los Tribunales de Arbitraje) quedan fue ra del Poder Judicial, lo 
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mismo que cualesquiera clase de organismos que cree la ley para so 

lucionar conflictos económicos, ya que se trata de crear nuevas 

normas en estos casos. El l egislador ordinario debe cuidar de que 

los jueces apliquen normas preexistentes a los litigios". 

Advertimos de lo anterior, la firme posición adoptada en 

el espíritu de los constituyentes, al consignar en forma categóri

ca el principio de que los juicios laborales deben de ser resuel-

tos por el Poder Judicial y que corresponde a este Poder el conoci 

miento y aplicación de leyes o contratos preexistentes, excluyéndQ 

les l a junción de intervenir, cuando el conflicto surja para crear 

nuevas normas y estableciendo e l principio de que la soluci6n de -

los conflictos de orden económico, o sea, que aquellos que preten

den el establecimiento de mejores prestaciones de índole social, -

quedasen fuera del ámbito jurisdiccional de los Tribunales Judicia 

les. 

Vemos entonces que de conformidad al Art . 81 de la Cons

tituci6n, l a potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en ma

teria l aboral corresponde al Poder Judicial por medio de los Tribu 

ncles dependientes del mismo . 

No obstante el principio constitucional apuntado, sabe-

mos que aún después de la vigencia de la Constitución política y -

hasta hace pocos días, la jurisdicción en materia de trabajo, est~ 

ba sometida a organismos dependientes del Poder Ejecutivo, por me

dio de las llamadas Delegaciones e Inspectorías Departamentales de 

Trabajo; tales dependencias ejercieron la potestad de juzgar, sin 

ejecutar , las cuestiones provenientes de los conflictos obrero-pa

tronales y ante esa situación en diversas ocasiones, llegó a til-

darse de que dichos organismos eran inconstitucionales, puesto que 

no podían avooarse una funoi6n que no le era otorgada. 

Sin embargo, quienes hayan sostenido tal criterio, olvi

dan que el Art. 30. de la Ley Transitoria para la Aplicación del -

Régimen Constitucional, facultó de manera expresa a los organismos 
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del Pode~ Ejecutivo, para que continuaren e jerciendo la potestad -

jurisdiccional, hasta que se crearan los Tribunales de Trabajo, 

sin hacer refe rencia alguna en cuanto al tiempo en que pudieran 

ejercerla o condiciones en que deberían reunir dichas dependencias. 

Por consiguient e sostenemos de que los organismos que -

con posterioridad a la vigencia de la Constitución, conocieron y -

apl ic aron las leyes de trabajo, estaban suficientemente respalda-

dos por l a disposición del Art. 30. de la Ley Transitoria referida 

y que d ichas funciones les fueron negadas , a partir de la fecha en 

que entró en vigencia la "LEY DE CREACION DE LOS TRIBUNALES DE TR.! 

BAJO" emitida en e l Decreto No. 48 del 22 de diciembre de 1960 por 

la Junta de Gobi e rno de El Salvado r; dicha ley comen~ó a regir el 

31 de diciembre de ese mismo año, y mediante ella, se ordena que 

la jurisdicci·ón laboral pase a formar parte del ámbito del Poder 

Judicial, desarrollando el principio constitucional de que sea es

te órgano el facultado para juzgar y ejecutar 10 juzgado en mate-

ria laboral. 

Habiéndose cumplido con el precepto constitucional que 

as! 10 ordenaba, el Poder Judicial a partir de la vigencia de la 

última le y referida, ha privado a los demás Poderes del Estado, de 

que puedan juzgar y hacer ejecutar 10 juzgado en materia l aboral; 

por consiguiente, siendo la Corte Suprema de Justicia, parte inte

grante de este Poder, nos toca r esolver, el prOblema de si la Con~ 

titución política puede permitir que e l Recurso de Casación haya -

podido ser incluido dentro de la legislación procesal de trabajo. 

Para contestar 10 formu l ado en la pregunta anterior, tó

canos señalar, que s e gún el numeral lo. del Art . 89 de la ConstitY:. 

ción política, dent ro de las atribuciones de la Corte Suprema de -

Justicia, corresponde conocer de los juicios de amparo y de los r~ 

cursos de casación. Cabría preguntarse: y en mater ia laboral deb~ 

rá permitirse este recurso? Habrá desarmonía con el Art. 194 que 

establece un procedimiento que permita la rápida solución de los -
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confl ictos?,. Estaremos oponiéndonos a l esp íri tu del const i tuyen,-

te, reflejado en el informe de la Comisión aludida? 

Creemos que la disposición constituoional del Art. 8~ no 

podía haber limitado, ni especificar, las materias objeto del re-

curso de casación, ya que tales restricoiones no corresponden al -

sentido de e voluoión que pueda tene r un precepto de esta naturale

za; los constituyentes no pOdrían y mal hubieran hecho, estab1eoer 

normas generales que obstaculizaran el desarrollo del progreso ju

rídico y mucho menos pOdrían habe r señalado normas prohibitivas en 

esta materia; por el oontrario, el legislador guardó si1enoio al -

respecto ) y oreemos que con muoha lógica 10 hizo así, ya que prefi 

rió que fuera la 1egis1ac ión secundaria la enoargada de introduo ir 

una instituoión como la Casaoión , pues de esta manera , si no cum-

pliese oon l as fina l idades perseguidas, si los resul tados demostr~ 

r en ineficaoia, o fueren carentes de beneficios, dioho instituto

puede ser suprimido y no se vulneraría ningún principio oonstitu- 

cional . Por oonsiguiente no creemos que haya interpretación con-

traria del Art. 8~ sobre el estableoimiento del recurso de oasaoión 

en materia laboral . 

Tend r íamos que -adelantar también, que según nuestro cri

terio, la Casación no se opone a l a rapidez del prooedimiento que 

regula el juicio de trabajo, ya que según veremos, además de no -

oonstituir instanoia, tiene un ámbito bien restringido y limitado 

a ciertas sentencias definitivas, que poseen determinados vioios,

los ouales necesariamente deberán ser examinados para solucionar -

una oontroversia labora l , oonforme al prinoipio de que la ley deb~ 

rá interpretarse sanamente por todos los Tribunales, constituyendo 

una de las tantas finalidades que el recurso persigue. Agregare-

mas también que la rapidez de un juicio, no debe oponerse a la efl 

caoia de la ley, ya que sería preferible, contra dioho argumento,

una justicia tardada pero justa , que una justicia rápida, pero in

justa~ Me diante buena voluntad de parte de los funciona r ios enoar 
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gados de aplicar l a ley~ l e s tramitaciones de los juicios l abora-

les podrán defini rs e en el menor tiempo posible~ ya que esto con-

tribuirá, como dijeran los constituyentes, al afianzamiento de l a 

paz social en l a Rep~blica . 

El h e c h o de qv~ el r e curso d e casación posea un formali~ 

mo y que se e ncue ntre reve stido de ciertos tecnicismos, no debe -

ser motivo de objeción, pa r a aquéllos que ~nicamente pre t enden so

luciona r las controversias en forma ráp ida y muchas ve c es precipi

tada e injusta. Por e l contrario, somos de opinión, que en aque-

llos casos en que l a sentencia def initiva pronunciada por la Sala 

de casación, fuere la decisoria, pOdríamos observar que e l ' recurso 

cumplirá con las finalidades que lo fundamenta, ya que se lograría 

mantene r la exacta obse rvancia de l as l eyes , serviría de un manda

to de naturaleza abstracta, dirigido a todos los tribunales infe-

riores , para que se abstengan de aplic ar un precepto en cierta fo~ 

ma o para que l o apliquen conforme deba serlo. 

Esperamos del recurso un r e sultado positivo y son nues-

tros deseos que cumpla a cabalidad las finalidades saludables que 

pretende. 

LA CASACION LABORAL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. 

Tal como hemos observado anteriormente, el recurso de c~ 

sación en materia laboral, tiene ent r e nosotros apenas varias sem~ 

nas, fue introducido por la Ley Procesal de Trabajo , emit ida por -

Decreto Nq. 49 del 22 de diciembre de 1960 de la Junt a de Gobierno 

de El Salvadorj a diferencia de otras legislaciones, en nuestro -

medio, e l recurso de casación, tiene ligamentos con la Le y de Casa 

ción, que se aplica en lo Civil y Penal, remitiéndose a dicha ley 

en diversas oportunidades, lo cual desde e l punto de vista téonico, 

constituy6 un defecto de imprecisión, ya que hubiera sido preferi

ble., estatu ir en una sola Sección que regul e no sólo los fundamen-
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tos y motivos de la misma, sino también sus trámites, sentenoias y 

efeotos. 

Antes de oomenzar a desarrollar artículo por artíoulo de 

las disposioiones que se refieren expresamente al reourso de casa-

oión en materia laboral, advertiremos que también señalamos en fo~ 

ma expresa, los artículos a que se remite la Ley Procesal de Traba 

jo y que pertenecen a la Ley de Casación en vigencia. 

Proceden 
cia. 

Funda
mento. 

Infrac ., --
o~on -
de ley 

Secci6n 3a. 

RECURSO DE CASACION 

Art. 41- Sólo podrá interponerse el recurso de cas~ 

ción oontra las sentenoias definitivas pronunciadas en 

apelación por las Cámaras de Segunda Instancia, que no 

fueren oonformes en 10 principal oon las pronunciadas en 

Primera Instanoia. 

Art. 42- El recurso de oasación deberá fundarse en 

alguna de las oaus~s siguientes: 

la.) Infraooión de ley; 

2a.) Quebrantamiento de alguna de las formas esen--

oia1es del juioio. 

Art. 43- El reourso por infracoión de ley tendrá 1u 

gar:. 

10.) Cuando el fallo fuere diotado oon violaoión o 

ap1ioaoión indebida de leyes o de doctrinas aplioables 

al oaso o en detrimento de derechos irrenunoiab1es del 

trabajador; 

20.) Cuando en la sente ncia s e haya aplicado una --

ley inconstitucional o ouando fuere oontraria a la oosa 

juzgada; 

30.) Cuando el fallo omitiere resolver puntos p1an-
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teados o comprendiere puntos no discutidos, salvo el ca-

so c ontemplado en el Art. 31 de esta Le y . 

Quebranta Art. 44- El recurso por quebrantamiento de las for-
miento de 
formas mas esenciales del juicio, t endrá lugar: 

Modo de 
proceder 

10.) Por falta de citaci6n a conciliación; 

20.) Cuando la sentencia fuer e dictada por Juez in-

competente en razón de la materia; 

30 .) Por falta de apertura a pruebas~ 

Art. 45- Lo dispuesto en los Arts. 7, 8, 9 y 10 de 

la Ley de Casación, se aplicará a la Casación Laboral. 

Traemos lo dispuesto en la ley referida: 

Art. 7- Para admitir el recurso por quebrantamiento 

de forma es indispensable que quien lo interponga haya -

reclamado la subsanación de la falta, haciendo uso opor-

tunamente y en todos sus grados de los recursos e stable-

cidos por la ley, salvo que el reclamo fuere imposible. 

lirt. 8- El recurso debe int e rponerse dentro del tér.. 

mino fatal de cinco días contados desde e l día siguiente 

al de la notificación respectiva, ante el Tribunal que -

pronunció la sentencia de la cual s e r ecurre. 

Art. 9- Concluido el término a que se refiere el ar 

tículo anterior, no se admitirán alegaoiones sobre nue--

vos motivos o distintas infracciones en que el recurso -

hubiere podido fundarse; y la sentencia recaerá solamen-

te sobre las infracciones o motivos alegados en tiempo y 

forma. 

Art~ 10- El recurso se inte rpondr.á por escrito en 

que se exprese : el motivo en que se funde, el precepto 

que se considere infri,:,,-¿gido y el concepto en que lo haya 
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sido . 

El escrito será firmado por Abogado y se acompañará 

de tantas copias del mismo en papel simpl e , como partes 

hayan int e rvenido en el proceso, más una. 

Art. 46- Interpuesto el recurso, la Cámara oirá den 

tro de dos días a la pa rte contraria, previa entrega que 

le hará l a Secretaría de la copia r espect iva. Y evacúe 

o no la audiencia, resolverá sobre la admisibilidad del 

r ecurso dentro de los dos días siguientes . 

Rechazado el r ecurso, la sentencia quedará firme y 

procederá la Cáma ra como si aquél no hubiere sido inter

puesto . 

Si se admite el recurso, en el mismo auto de admi-

sión se ordenará que pase e l proceso a la Sala de lo Ci

vil de la Corte Suprema de Justicia para su resolución -

def initiva. 

Art. 47- La r esolución que declare inadmisible la -

Casación no admite más recurso que el de responsabilidadj 

pero si admitido, apareciere que lo fue indebidamente, 

la Sala lo declarará inadmisible y devolv erá los autos 

al Tri bunal r espect ivo con c e rt ificac ión de lo prove ído 

para que exp ida la e j ecutoria de ley. 

Art. 48- La Sala de lo Civil pronunciará sentencia 

d entro de diez días contados desde la f e cha e n que reci

biere los autos, sin más trámit e ni diligencia . 

Art. 49- Lo dispuesto en los Arts . 17, 18 , 19, 20 Y 

23, incisos lo. y 20., de la Ley de Casación, se aplica

rá a la Casación Laboral. 

Veamos lo dicho en tales artículos: 
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Art: 17- El r eourrente podrá desistir del reourso,-

que se aoeptará oon sola la vista del esorito. 

Art. 18- Casada l a sentenoia reourrida se pronunoi~ 

rá la que fuere legal, siempre que el reourso se haya i!!;. 

terpuesto por error de fondo; pero si la casación ha s i-

do procedente por i ncompetenoia en razón de l a materia,-

solamente se dec l ara r á la nulidad . 

Art . 19- Si se casa r e por quebrantamiento de forma, 

se /fwndará reponer el proceso desde e l prime r acto vál i-

do , a costa del funcionario culpable, devolviéndose a --

tal efecto lo s autos , con certificac ión de la sen-tencia . 

A rt. 20- Si e l r ecurso fuere po r quebrantamiento de 

forma y de fondo a la vez, e l Tribunal se pronunciará 

primero sobre el queb r antamiento de forma y si la senten 

cia no fuere anulada pOi' este motivo , oonooerá sobre el 

recurso de fondo. 

Art . 23, inciso lo. y 20~- Cuando en la sentenoia -

se declare no haber luga r al recurso, se condenará en --

oost as al Abogado que firmó el escr it o y al r eourrente 

en lo s daños y perjuicios a que hubiere lugar; quedará 

firme l a sentenoia recurrida y se devo lverán los autos 

al Tribunal respectivo con l a certificación corr espon---

diente, para que exp ida la e j ecuto ri a de ley. 

En caso de inadmisibilidad de l recurso, tendrán lu-

gar las mismas oondenaciones. 

I niciar emos un breve oomenta rio al artioulado expuesto anteriorme!1. 

te : 

CASOS EN QUE PUEDE PROCEDER LA CASACION 

EN MATERIA LABORAL. 
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Art. 41- Sólo podrá int e rpone rse e l reourso de oasación 

oontra l as sentenoias definitivas pronunoiadas en apelaoión po r 

l as Cámaras de S egunda Instanoi a , que no fueren oonformes en lo 

prinoipa l oon l as pronunoi ada s en Primera Ins tanc ia. 

S e desprende de este a rt{oul o l a idea qu e prevalece en -

general) de que e l r ecurso de casación en materia l abo r a l es de n~ 

tural eza r estringida, de que la l ey ha limitado en l o posible~ 

aqu e ll as decisiones judi oia l e s que puedan ser objeto, de demanda en 

casaoión; tócanos aho ra interpretar e l contenido de esta disposi--

ción y de inmed i a to salta' a la vista, que según este a rtIculo, la 

oasación en mate ri a l aboral, únioamente pue de proceder contra l as 

, . , . 
sentencias de finitivas pronunc i adas en apelacion por las Camaras 

de ,S e gunda Inst ancia , ex i g i endo además el requisito de que dicha 

sentenoia no fue r e conforme en l o principal oon la sentencia que 

pronuno ió e l tribunal de Primera Instancia . , 

Veamos e l significado de Sentenci a : 

Según e l Código de Prooedimientos Civil es , S entenoia e s 

l a dec isión del Juez sobre oausa que ante él se controvierte . Es -

int e rlocutori a o def ini tiva , entendiéndose que l a definitiva es --

aqué'lla en que e l Juez, concluido e l proceso, resue lve e l asunto -

\ 

prinoipal , condenando o absolvi endo al demandado . 

Huchas definiciones y oonceptos se han vertido sobre e l 

significado jur{dico de l a Sent eno i a . S igu i endo al r enomb r ado ju-

risoonsult o Rooco , podemos de finirla I/o omo e l acto por e l cual e l 

Estado , po r med io del órgano de l e. jurisdicción especialmente des-

tinado , ya sea Juez o Tribunal oolegiado, apli oando una norma al -

c a so concreto, af irma o asegur a qué tutela j u ríd i ca e l derecho ob-

jetivo oonoede a u n determ i nado inter/s"., 

La palabra sentenoia de riva de l a voz l at ina senti endo , 

c~yo equivalente en la l e ngua de Cervantes es sintiendo~ ya que el 

Juez declara o decide una conti enda s egún l o que siente u opina y 
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la mayor{a de los auto res están acordes al definir la sent encia c~ 

mo lil a decisión leg{tima del Juez sobre pleito o causa ante él con 

troveriido"j llámase definitiva~ a l as resoluciones jUdiciales que 

deciden def i n itivamente l as cuestiones del p leito en cualquiera de 

1 as instanc i as o r ecursos . " 

Consid e ramos necesario r e f e rirnos a la sentencia~ aunque 

sea some r amente , puesto que, hemos visto en e l enunciado del art{cu 

lo a comentar, que se refi ere exc lusivamente a las sentencias def!:... 

nitivas l as únicas que pueden ser objeto de casación y en conse---

cuencia las otras providencias judici a les que no sean de esta cla-

se, se rechazar{a n de inmedi a to por no t e ner cabida en la procede~ 

cia del r ecurso. Ade lant a r emos entonces , que las sentencias inte~ 

1 ocuto ri as , que son aquéllas que resue lven algún art {culo o inc i--

dente antes de que concluya la causa, los decretos de sustanciación 

o de puro trámite, y cualquiera otra providencia judicial~ no obs-

tante la fuerza o valor que pudiesen tener~ aunque ocasionara daño 

irrepa r able a una de las partes contendientes, no admitir{an l a --

procedenc ia del recurso de casac ión. 

Pero adm itir{a el recurso cualquier sentencia definitiva? 

La l ey no solamente r e quiere que sea sentencia definiti-

va, sino que, además , l a sentencia objeto del r e curso la pronuncie 

la Cámara de Segunda Instancia. 

Sabemos que la ape l ación es un recurso ordinario, median 

te el cual la parte vencida e n la Prime ra Instancia obtiene un nue 

vo examen y fallo de l a cuestión debatida por un órgano jurisdic-~ 

cional distinto y que, en nue stro medio, es otro Tribunal de mayor 

. , 
J e rarquL a . 

La mayor{a de las legisl ac iones han adoptado el princi--

pio del doble grado de la jurisdicción y r ef iriéndonos estrictame~ 

te al campo laboral salvadoreño~ podemos advertir que no todas las 

providenoias del Tribunal inferior admiten l a ape laoión y en prin-

cipio anotamos que en los juicios de trabajo en que el valor de lo 
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reclamado excediere de quini entos colones o fuere de va lor inde teL 

minado, se admitirá el r e curso de apelación para ante la Cámara de 

lo Laboral r e spectiva. Concluimos de lo anterior, que el princi-

pio adoptado por l a ley procesal laboral en relación al recurso de 

apelación, se fundamenta en la cuantía de l a demanda, la cual se -

determina por el monto a que se procedería condenar, teniendo por 

ciertos los hechos y circunstancias a l egados por el actor en su p~ 

tición inicial. Ahora bien, si la demanda fuere de valor indeter

minado, por ejemplo, en los casos de terminación de contrato sin -

r esponsab ili dad patronal, suspensiones del contrato individual de 

trabajo, cumplimiento de cláusulas contractuales, etc . también con 

cede la ley el recurso de ape l ación, agregando también que existen 

otras resoluciones, pero siempre condicionadas a la ·cuantía recla

mada, que admiten apelación y e ll as son: las que declaran inadmisi 

ble la demanda; las que declaren procedente la excepción de incom

petencia de jurisdicci6n; las que pongan fin al proceso haciendo -

imposibl e su continuación, salvo las motivadas por la conciliaci6n 

total y las que declaren nulo lo actuado y manden reponer el proc~ 

so. FUe r a de los casos enunciados, no encont ramos en nuest r o sis

tema jur~ico l abo ral, otra s providencias judici ales que admitan -

apelación, bastando decir a l respect o , que la vigente Ley Procesal 

de Traba jo ha tratado en lo posible de li mitar el uso del recurso 

de apelación, debido a l a fuerte tendencia que en otros países es 

adoptada, de no admit ir ningún r ecurso en los conflictos de traba

jo, alegando que l a naturaleza de estos conflictos y la condición 

económica insuficiente de los trabajado res en general, volverían -

ilusorios l os beneficios que r e portan las l eye s sociales y servi-

rían de atraso perjudicial a los int e reses de la clase trabajado--

Superficialmente hemos visto cuáles son las resoluciones 

de los Jueces de Trabajo que pueden admitir apelación y en desarrQ 

110 del tema propuesto, nos cabe preguntar si las anteriores sen--
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t encias de finitivas, sin distinguir en les puntos resueltos, da--

r{an oportunidad de que adm itan el recurso de casución laboral? 

Sigu iendo el orden l6gi co de 1 cOl1Z6ntari o a este art {culo, 

tenemos que llegar a la forzosa conclusión de que no solamente es 

necesario que se trate de sentencias con carácter de definitivas; 

que no basta también que esta clase de sentencias las haya pronun-

ciado la Cámara de Segunda Instanci a que conoci6 en apelación; se 

considera t amb ién indispensable, que l a sentencia definiNva pronu!!:. 

ciada por la Cámara nO fu ere conforme en lo principal con la sen--

t encia pronunc i ada por el tribunal inferior de Prime ra Instancia;-

debe entonces c olegirse que exige la ley inconfo rmidad en ambos fQ. 

llos; que exista una discordancia entre la sentencia recurrida y 

la del Juez inicial, pero que esta inconformidad, discordancia o -

incongruencia sea en lo principal, se refiera a los puntos princi-

pa l e s objeto de la controversia planteada . 

Al disponer la ley de que l a sentencia definitiva pronu!!:. 

ciada por el Tribunal de Segunda Instancia no sea conforme en lo -

principal con la emitida por el Juez de Primera Instancia, quiere 

decir que e l recurso de Casación debe de ser rechazado siempre que 

entre ambas providencias exista concordancia, que sean coinciden--

tes , que tengan uniformidad. Punto fundamental en el apartado ob-

jeto de este comentario , es el hecho de que para la ley actual, no 

es determinante ni condicional, de que ambos juzgadores , tengan o 

no la razón, no importa que ambos fallos fueren dictados con viola 

ci6n o apl icación indebida de las leyes , que se haya infringido la 

ley o los procedimientos; aún más, raro caso podr{a ocurrir, pero 

es preciso advertirlo, en el supuesto de que el Tribunal de Prime-

ra y el de Segunda Instancia al pronunciar la sentencia hubieren -

apli cado una ley inconstitucional , tendr{ase que ~echazar la admi-

sib il i elad ele 1 recurso de casac ión, ya que no estar{amos llenando -

el rigor f ormalist a que exige este precepto, o sea, la inconformi-

dad de l as sentencias en lo principal. 

I 

Cr eemos oportuno señalar este error y pensemos que en el 

P!/BI..IOTECA CENT~AL 
UNI~EPilSI D""D DE" EL S'-'LVADDR I 
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futuro los legisl adores puedan enmendarlo, ya que estaríamos en -

presencia de un absurdo y además sería contrario a los principios 

que fundamentan las finalidades de la casación en general. Podrá 

objetarse la cmteri or posición, a rgumentándosenos de que se ría su

mamente difícil que dos Tribunales en una misma causa, aplicaran -

una l ey inconstitucional, sobre todo si la parte interesada alega

se esta inconstitucionalidad; a pesar de tal criterio, bástenos r e 

cordar que en muchos casos y sucede con frecuencia, dado el inte-

rés econ6mico puesto en juego en e l proceso laboral, acompañado de 

situaciones eminentemente pOlíticas, podr{an servir de inc entivo -

para llegar a una posición como la que hemos planteado y no encon

traríamos remedio alguno para solucionarla, puesto que la senten-

cia de Segunda Instancia al quedar ejecutoriada sería inconmovible, 

firme, y tendría que ser cumplida. 

Tampoco podríamos acepta r la objeción, en el caso pro--

puesto, de que l a parte vencida pudiera invocar el amparo constitu 

cional, ya que según la reforma introducida al Art . 13 de l a Ley -

de Procedimientos Constitucionales, e l juicio de amparo es improc~ 

dente en asuntos judiciales puramente ci~iles, comerciales o labo

rales, y respecto de sentencias definitivas ejecutoriadas en mate

ria penal. 

Punto que merece especial atenc ión es el referente al -

criterio que debe seguirse, para estimar los casos de sentencias -

definitivas pronunciadas po r la Cámara de S egunda Instancia que no 

fueren conformes en lo principal, con l a proveída por e l Tribunal 

inferior y al respecto tendremos que advertir, que este problema 

ha traído ciertas dudas, ya que l as op ini ones están divididas al 

considerar cuándo una sentencia está conforme e n lo principal y en 

qué casos no deben estimarse conforme s~. 

Somos de opinión que una sentencia conforme de toda con

formidad, tal como l as considera el tratadista Guillermo Cabane~-

llas, son aquéllas que tienen una coincidencia plena entre l os fu~ 
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damentos de hecho y de derecho en el fallo de dos sentencias judi

oia1es pronunoiadas en una misma causa. Por ejemplo, en un juioio 

laboral en e l que se demanda indemnizaoión por despido injusto, ' 

juntamente con el pago de salarios adeudados, la sentenoia del -- 

Juez de lo Labor'a1 est ima procedente ambas oondenac iones y al ser 

recurrida en ape l ación dicha sentencia, el Tribunal superior, con

firma en todas sus partes l a pronunciada por el inferior; en este 

caso, estar{amos frente a dos sentencias que coinciden plenamente; 

y conforme al sistema que r egula nuestra Casación, en caso de de-

manda serta improcedent e . 

Pero puede suceder en e l caso expuesto ante riorment e , -

que el Tribunal superior, no obstante de considerar injusto el de§.. 

pido y acceder a l pago de los salarios adeudados que se rec1 aman,

estimase que los cálculos efectuados por e l Juez de Primera -Instan 

cia hayan sido hechos en forma incorrecta, y entonc es l as cantida

des a que se condena en la sentencia de Segunda Instancia , arroja

sen una diferencia más o menos notable; para el caso poco importa 

que l a diferenoia sea a favor del actor o del demandado. Podr{a

decirse en estos casos que estamos en presenoia de dos sentencias 

conformes en 10 principal? Creemos que ante esta situación 10 -

que interesa determinar es el fundamento de las accione s que hayan 

sido intentadas, es preciso que veamos las razones sostenidas por 

el Tribunal de Segunda Instancia, que sirvieron de base para cansí 

de rar procedente l a condena en salarios adeudados y al pago de la 

prestación que corresponde a la indemnización, ya que en ambas re

soluciones finales s{ ha habido conformidad y únicamente d ifieren 

en cuanto a l cálculo de las cantidades a pagar, a juicio nuestro,

no serta obstáculo para considerar que ambas sentencias sean incon 

formes en l o principal. 

Ahora bien, veamos l o que debe ent ende rse como principal 

en las demandas interpuestas en lo l abo r a l,. sabemos que existen di 

versas acciones derivadas de los derechos que otorgan las leyes so 
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ciales y sucede con frecuencia en materia laboral, que en atención 

al principio de e conomía procesal, en una misma demanda pueden ac~ 

mularse diversas accionesj as í podemos ver que en un mismo juicio 

son acumulables las acciones por despido injustificado, reclamo de 

salarios adeudados, vacaciones, a guina ldos, pago de d{as de desca~ 

so semanal , compensatorios. etc.j e n estos c asos , creemos que las 

acciones intentadas, aunque sean diversas, conservan su naturaleza 

propia, tienen su autonomía, ya que el e j e rcicio de cada una de -

e llas no depende en abso lut o del éxito o fraoaso de las demásj mal 

hartamos al considerar como principal la acci6n de despido , puesto 

que presumiríamos que ésta sería l a de mayor cuantía, p e ro no deb~ 

mas olvidar que la cuantía de lo roclamado en el Derecho Procesal 

no puede servirnos de base para considerarla como lo principal y -

admitir que lo r estante sea tenido como accesorioj puede suceder, 

y varios casos se han presentado en l os Tribunales de Trabajo, que 

el valor de las vacaciones adeudadas, el pago de horas extraordina 

rias, etc ., sean de mayor cantidad que lo reclamado en l a acción -

de despida, y sin embargo tampoco podríamos admitir que ese sea el 

criterio de lo principal . 

Para concluir con lo que debe entende rse como prinoipal, 

será necesari o que el juzgador se rem i ta en el caso concreto que -

se le presenta , al origen e indi v idualidad de cada acción y que ad 

vierta l a dependencia que c eda una de e llas pueda tener r espec t o a 

la otre.., Por e j emp l o l a acci6n que r ec lama salarios c a í do s e s ab

solutamente dependiente de la acc ión que reolama indemnizaoión por 

despido injusto, al grado tal, que si hay absolución por e l desp i

do , no procede l a condena por lo s salarios caídos que s on conse--

cuenci a del desp i do . 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

"Art. 42- El recurso deberá fundars e e n alguna de las -

oausas siguientes: 
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la.) Infracc ión de ley j 

2a.) Quebrantamiento de alguna de las fa rmas esen--

ciales del juicio n • 

Conforme se dispone en este artículo, el recurso de ca s!!:. 

ci6n en materia laboral habrá de fundarse en alguna de las causas 

enunciadas en los dos numerales transcritosj el número primero se 

refiere a la casación en el fondo, ya que va dirigido a impugnar -

la sentencia en el fondo o en su esencia, tratará de demostrar que 

la ley ha sido violada, o que ha sido aplicada en forma indebida,-

o que se aplicó una ley inconstitucional, comprendiendo además los 

motivos que enumera el Art . 43 de la Ley Procesal de Trabajo y que 

comentaremos en el desarrollo de tales motivos . La finalidad per-

seguida en el numeral primero de este artículo, lleva consigo la -

de obtener con su anul ación la reparación de la injustioia causada 
\ 

oon el fallo de la sentenoia pronunoiada por el Tribunal de Segun-

da Instancia, ya que tanto el interés de las partes, como el inte-

rés público, objeto preferente del recurso de casación, tiende a -

mantener en toda su pureza la ley, fijar su verdadera inteligencia 

para que esta interpretación sirva de modelo en los otros casos --

que puedan presentarse, logrando así la uniformidad de la jurispr~ 

dencia de los Tribunales. 

Tratamos de insistir en que la resolución judicial que -

por medio de la casación se combate, puede estar viciada por un --

error en el juicio de hecho o de derecho que es imputable al juzg~ 

dar, "e¡nro¡' in judicando", los cuales nuestra ley procesal laboral 

los ha cgrupado en los tres numerales del Art. 43, y como bien ha 

observado un comentarista ncciona1, se han incluido entre los vi--

e ios Flinjudicando /1 algunos que son más bien errores "in proceden--

do;' oomo los que oonsisten en que el fallo omitiere puntos plante~ 

dos, comprendiere puntos no discutidos, o fuere contrario a la co-

sa juzgada. "Todos estos errores pueden catalogarse entre los que 

se refieren a la fase decisoria del procedimiento y se originan en 
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la infracción de una norma procesal que marca los límites dentro 

de los cuales el juzgador tiene poder para pronunciarse, de modo 

que, si exc ede esos límites su decisión puede ser atacada, ora -

porque ha habido exceso o defecto total de poder n• 

El número segundo del artículo objeto de estudio alude -

al recurso de casación por quebrantamiento de alguna de l a s formas 

esencia les del juicio, consisti endo esta causa 10 que doctrinaria

mente se conoce como nerror in proc edendo"; es muy clara nuestra -

ley cuando se refiere al "queb rantamiento de alguna de las formas 

esenciales del juicio", lo que equivale a decir, que no todas las 

violaciones del proceso pOdrán ser objeto de demanda de casación; 

por el contrario, creemo s que nuestra ley enumera en f orma taxati

va los e rrores "in procedendo", pudiendo observar que algunos de -

ellos a fectan directamente la validez de las actuacione s judicia-

les y otros atienden en f o rma especial al derecho de defensa o a -

razones de orden público. Ade lantamos al respecto, que los moti-

vos que pueda originar l a casación, por quebrantamiento de alguna 

de las forma s esenciales del juicio, enumerados en el Art. 44 de 

la ley mencionada, pueden clasificarse en dos grupos: a) los que 

se r e fieren a l a constitución de l a relación jurídico procesal, -

sin la cual ésta no puede existir, por ejemplo la falta de cita--

ción a conciliación y cuando l a sentencia fuere dictada por Juez -

incompe tente por razón de la materia; b) los que atendiendo razo-

nes de orden público, llevan inherentes una infracción a una nor

ma procesal cuya inejecución traiga consigo p ena de nulidad y ésta 

no haya sido saneada, por e jemplo, la falta de ape rtura a pruebas. 

Hemos visto entonces que e l artículo 42 únicamente admite dos c au .... 

sas genéricas en que puede funda rse la casación y específicamente 

señal a los motivos en que puede hallarse comprendida y p a ra que és 

tos puedan ser debidamente examinados y resueltos, han de estar ex 

presamente s eña lados por l a l ey , sin que por analogía ni por cual

quier otro concept o admitan ser ampliados, agregando que nuestra -
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ley laboral h a reduci do e l ámbito del recurs o , con e l objeto de -

evitar que se de snaturalic e y que pudiera ll ega r a convertirse una 

instancia más. 

MOTIVOS QUE DAN ,LUGAR AL RECURSO POR INFRACCION DE LEY. 

'~rt. 43- El recurs o por infracción de l ey tendrá luga r: 

l o .) Cuando el fallo fuere dictado c on violación o 

aplic ac ión indebida de l eyes o de doctrinas -

aplicab l es al caso o en detrimento de derechos 

irrenunc i abl es del trabajado r"; 

Comprende este inciso diversas situaciones que dan l ugar 

a l a casación y a l desarrollar el c omenta rio al primer motivo, po

demos observar qu e ésta proce de : 

1) Cuando e l fallo fuere dictado con vi o l ación de la ley; 

2) Cuando e l fallo se d ict e· ap l ic ando indeb idame n te l a -

ley o doctrinas a jenas a l a cuestión debat ida; 

3) Cuando l a senteno i a fue r e d ictada en detrimento de de 

rechos irrenunciables de l trabajador. 

Creemos que no ex ist e difLcultad c on r e spe cto a una l e y 

que ha sido violada , sobre todo cuando ésta es clara y terminante , 

observamos entonces l a utili dad que reporta l a c asac ión y aún e s -

más útil cuando verse so bre una l ey oscura o dudosa, ya que ex is

te un nterés social en que las l eyes se apli qu en uniformement e -

por todos los Tribuna l e s. 

Viol ación de una ley si gnifica quebrantarla, infringir-

la, p e ro e l significado que debemos adopt a r en e l lengua je jur{di

co e s distinto y entonces debemos de decir que l a vi o lación consis 

te en l a omisión o l a falt a de aplicac ión de la ley. 

Distinto es e l c aso de l a aplicación inde bi da de la ley, 
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en la que incurre el juzgador cuando invoca en su fallo, preceptos 

l egales muy ajenos a la cuestión controvertida, lo cual da lugar -

a casación. 

Pero también pOdrá decirse que puede existir violación -

de l a doctrina ap licable al caso? 

Hemos visto que dentro de las causas y motivos que dan -

lugar a l recurso de casación en materia laboral, no se ha incluido 

la doctrina lega l, que sí aparec e en la casaci6n civil, a l grado -

tal, que la define en el sentido de que debe entenderse c omo "doc

trina legal" la Jurisprudencia establecida por los Tribunales de -

Casaci6n en cinco sentenci as uniformes y no interrumpidas por otra 

en contrario, siempre que lo resuelto sea sobre materias idénticas 

en casos semejantes. 

Ante una situaci6n como la planteadaJ si un Pribunal no 

acepta en su fallo l a aplicaci6n de l a doctrina legal, en lo civil, 

perfectamente cabe decir que existe una infracci6n o viol ación a 

dicha doctrina, o implicaría la admis ibilidad del recurso. Pero 

en materia l abo ral, siendo los motivos de casación, e specíficamen

te aquéllos enunciados en l a ley, no pOdría decirse que los Tribu

nales inferiores estén obligados a aceptar como doct rina l egal , -

cinco fallos consecutivos de la Sala respectiva, aun sobre mate--

ri as idénticas en casos semejantes. 

Somos de op ini6n que cuando el motivo de casación se re

fiere a la doctrina, debe entende rse que existiría infracción sie~ 

pre que indebidament e fuere aplicada una doctrina ajena a l a cues

ti6n debatida en el caso concretoj por ejemplo que la Cámara al -

pronunciar su fallo, en ausencia de leyes de trabajo, invoque pri~ 

cipios doctrinarios de la l egisl ac ión c omún, cuando estos princi-

pios, estén en pugna con los sustentados por l a doctrina de las -

instituciones l abo r a l es . 

otro de los motivos que da origen al recurso es cuand o -

e l fallo fuere dictado en detrimento de l os dere c hos irrenuncia---
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bl es del trabajador. 

Pa ra mejor i nterpretar este motivo de casación, no debe

mos olvidar que uno de los principios que caracteriza el derecho -

del trabajo es e l de ser i mperativo., de estar integrado por una se 

rie de normas que se aplican necesariamente, sea p a ra impedir o re 

gul a r l a formación de una rel ación jurídica , sea p a ra gobernar los 

efectos de l a que se hubiere formado y es precisamente, debido a -

esa impe r a tividad absolut a , norma característica del derecho del 

trabaja; que l a mayoría de los auto r es ·están acordes en clasificar.. 

lo como una rama del De recho Públic o, dado el móvil de tut e la per

seguida en protección a l a clase trabajado ra. 

Stguiendo una fiel interpretación al principio de imper~ 

tividcd, los constituyent e s del 50 reflejaron su c ontenido en el -

Art. 196 de l a Constitución política, estableciendo que los dere-

chos cons agrados a f avor de los traba jadores son irrenunciables, y 

l a s ley e s que los reconocen obl igan y benef ici an a todos los habi

tantes de l territorio. 

La doctrina al hablarnos de la r e nuncia de de r echos en -

general, nos dice que consiste en e l desprendimiento o d e jación de 

carácte r volunt a rio, espontáneo, unilateral, formal y definitivo ,

de una facultad jur{dica subjetiva que no constituya a la vez ' un 

deber. Conforme el Art . 12 del Código Civil, pueden renunciarse -

los derechos conferidos por l a s l eyes, con t a l que s6lo miren al 

interés ind ividual del renunciante y que no esté prohibida su re-

nuncia, pero al transcribir el principio constitucional del Art . -

196, expresamente consagra que en materia social no cabe la r enun

ciabilidad de derechos , ya que repetimos, las leyes laborales han 

sido dict ada s por r azones de orden público y en beneficio de l os -

trabajado res, con el objeto de establecer en esta forma una igual

dad en l e c ontratación, ante l a presencia de dos cl ases económica

mente desiguales. 

El principio de l a irrenunciabilidad en materia social -
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tiene como fundamentos los siguientes punt os : 

1) El trabajo es une función social y en consecuencia de 

be goza r de l a protecc i ón del Estad o. 

2) Por l o general , e l trabajado r tiene a su cargo una --

familia y no debe permitirse que compr ometa sus int e-

reses. 

3) Al permitirse r enunciar estos d e r e chos , s e perjudica-

ría a terceros, o sean a l os demás t r aba j ado r es , ya -

que l o s s a l a r ios a paga r y las condiciones gene r ales 

de contrataci ón r esult a rfan envil ecidas por la compe-

tenc i a . 

4) Por e l carácter de orden público que l a s l eyes de tra 

bajo present an. 

Consideramos oportuno ag re ga r, qu e l a irrenunci abi li dad 

de los derechos cons ag r ados por l a s l eyes lab or a l es a fav or de l o s 

trabajadores, tambi én de ben extende rse a aque ll as ot r a s prestaci o-

nes c onstitui das a f av o r de l os mism os y que se e ncuentren inco rp~ 

radas e n l os contratos individuales de trabajo, r egl amentos inter-

no s y contratos col ectivos de trabajo; as i miSmo debe r econoce rse 

el principio de l a irrenunciabilidad en l os derechos rec onocidos 

en l as sentencias que r e suelvan conflictos colectivos de trabaj o 

en una misma empr esa , y los consagrados po r l a costumbre . Nuestra 

tesis ante ri or ti ene.as i de r o l egal en e l Art. 17 de l a Ley de Con-

tra t ación I nd ivi dua l de Trabaj o . 

Problema que necesita investigación, ya que en forma fre 

cuente se plantea ant e nuestros Tribuna l es , es e l de considerar si 

e l desistimiento de l a demanda puede significar l a renuncia de los 

dere c hos l aboral es . 

Creemos que el desistimiento de l a demanda n o implica n~ 

c e s a riamente l a renunciabilidad de l o s derechos c onsagrados a fa--

vor de l os trabajadores, p or ser diferentes, por su naturaleza y -
\ 

efectos , cada uno de eso s ac t os juríd icos y n o exist ir precepto le 
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gal que obligue a estima r que d icha r enunc i a sea consecuencia for

zosa de aquel desistimiento, aunque la demanda haya sido contesta

da , y entre l as partes contendientes se haya estab l ecido e l cuasi 

contrato de litis contestatio~ 

Traeremos a ouenta un caso resue lt o por la l egis l ación -

española en l a que e l Trib unal Supremo estim6 que hay renuncia de 

dereohos: 

'~ado e l oarácter sooial y tuitivo que info rma l a l eg is

l ao i6n rel at iva a l trabajo, aque ll os convenios partiou1ares que -

oontrar{an l os prinoipios fundamentales que l a informan no pueden 

preva1eoer, porque e l int e rés privado no oabe se sob r eponga a l ge

neral, y oomo e l pacto contenido en el oontrato individual de tra

bajo '--no r eo l ama r el pago de horas extras-- implica una contradic 

ci6n de l as disposioiones l egales dictadas para proteger el dere -

cho de los obreros, no es posible que prospere, apa rte, además , 

que ese paoto envuelve una renunoia d e derecho prohibida por la 

ley". 

La sentenoia citada nos pareoe perfeotcmente 16gica y en 

oasos similares , nuestro Tribunc l de Ca saoi6n tendr{a que adm itir

l a , ya que oae dentro de l motivo de oasaci6n enunciado en l a ley. 

SEGUNDO MOTIVO DE CASACION. 

I~rt . 43- El recurso por infraoción de l ey tendrá luga r: 

2a.) Cuand o en l a sentencia se haya aplicado una -

l ey inconstituciona l o cuando fuere oontraria 

a l a oosa juzgada 1/. ' 

Comprende es t e numeral dos motivos de oasaoi6n que son -

independientes entre s { y que por su re l evano i a jur {d ica tienen -

gran importanc ia; se apl ican tanto en materia laboral,como oivil ,

penal y meroanti l. 

1) Cuando en l a sentenoia se haya aplicado una l ey in---

oonstituoionalj 
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2) Cuando el jallo juere contrario a la cosa juzgada. 

Anteriormente dijimos que conjorme e l criterio que sigui~ 

r on l os l eg islador es pera que hubiere luga r a la casación, se esta 

bl ec i6 como principio jundamental que sólo pod ría interponerse con 

tra l a s sentencias dejinitivas pronunciadas en ape l ación por l as -

Cámaras de Segunda Instancia , que no jueren conjormes en lo princi 

pal con l as p r onunc i adas en primera ' instancia; salta a l a vista al 

es tudia r este motivo , que en aquell os casos que las dos inst anc i as 

estuvi'e r en conjormes en l o prinoipal, aun apl icando una l ey inc on§.. 

t ituci onal, no cabría a l ega r l a procedencia de l recu r so; vimos t am 

bíen e l grave perjuicio que traería c ons ig o , de j a r juera de casa-

ción un caso como e l mencionado y pa rticipamos de la idea de busca~ 

l e une; soluci6n que pueda adaptarse con nuestro sistema constitu-

oional. 

Según e l incis o que comentamos, una s entencia puede s e r 

a tacada , cuando l a l ey en que se jundamente, vulnere l os princi--

pios normativos c onsag r ados en l a Constituci ón y debe ser ac eptado 

este motivo, dada l a conveniencia de destacar l a r e l evancia de l os 

preceptos constitucionales sobre las normas instituidas en l eyes -

s ecun dar i as , que adve rtimos de i nmedia t o , son de menor j e r a rquía.

Si se aplica una l ey que se opone Q una norma constitucional, cuyo 

o rigen t enga e l vio i o de i nconstituc i onal, debemos ooncluir que se 

es tá vi o l ando l a carta magna, e l Código máximo que regul a y estatu 

ye l as normas que deben regir entre l os ciudadanos y e l Estado. 

Ante esta situación, cabe admitir l a importancia que e l r ecurs o de 

c asac i ón posee. No i mporta que dicha ley haya sido o no , dec l a r a

da inc onsti tuci ona l por l a Corte Suprema de J ust ici a , ya que e l -

Art. 96 de l a Constituci ón política ind ica que este Tribunal será 

el de co mpe t enoia únioa PQ r a declarar l a inconstituoionalidad de -

l as l eyes , pero de un modo g¿neral y obligatorio, en cambio, a l e§.. 

tabl e c erse e l mo tivo de casación, la Sala de l o Civil, que conooe 

de l r ecurs o , s e r ej i e r e e l caso concreto, a l a situación jurídioa 
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planteada, haciendo abstracción de todo lo demás. 

Decimos que no importa que haya pronunciamiento de in--

constitucionalidad de la ley por el Tribunal Supremo, en vista de 

que el Art. 95 de l a Oonstitución Poi{tica, como una garant{a en -

el respeto que los Tribunales deben de observar a las normas cons

titucionales establece que dent r o de l a potestad de ~dministrar -

justicia, les corresponde, en los casos en que tengan que pronun-

ciar sentencia, declarar inap1icabi1idad de cualquier ley o dispo

sición de los otros Poderes del Estado, que contrar{en los precep

tos constitucionales; y creemos que tiene que ser as{, aun en el -

caso de que l a parte afectada no haya alegado la inconstituciona1i 

dad de la ley, o que ni siquiera se hubiere mostrado parte en el -

proceso . Apoyando esta tesis, conforme e l Art .21l de la Oonsti

tución Pol{tica, que nos indica que todo funcionario, antes de to

mar posesión de su cargo, protesta r ¿ bajo su pal abra de honor, ser 

fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Oonstitución, ate

niéndose a su texto, cualesquiera que fueren las leyes, decretos ,

órdene s o resoluciones que la contrar{en, observamos entonces , que 

ante el deber ineludible del funcionario judicial de cumplir con -

tal precepto, no habr{a necesidad de que la inconstituciona1idad 

de una ley fuere alegada por una de las partes, ya que el cumpli-

miento de la Oarta Magna , no es un asunto de interés privado renun 

ciab1e. 

La segunda parte de este numeral, establece como motivo 

de casación cuando l a sentencia fuere contraria a l a cosa juzgada. 

Oosa juzgada es un concepto que ha tenido dive rsos sig-

nificados y definiciones, ya sea que se considere como autoridad,

por su grado de eficacia, por sus alcances,. por l os p r oblemas que 

lleva inb{bita o por los l{mites en que se desenvuelve. 

Si tratamos de dar un concepto de 10 que debe entenderse 

por cosa juzgada, estimamos conveniente remitirnos al enunciado -

por el maestro Oouture, que nos dice: "que es l a autoridad y efic~ 

... 
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cia de una sentencia judicial cuando no existen contra ella medios 

de impugnación que permitan modificarla". 

La cosa juzgada viene entonces a establecer una presun-

ción juris et de juris de que una sentencia ejecuto ri ada y pasada 

en autoridad de cosa juzgada debe t e nerse por verdad l egal inalte

r able , y no podría en consecuencia , impugnarse, ni ampliarse , ni -

modificarse po r ningún motivo, autor i dad o Tribunal. 

En materia laboral, la cosa juzgada tiene l os mismos fu~ 

damentos que l a l egis l ación o rd inaria y de acuerdo al contenido 

que estud iamos, para que opere este numeral, será necesario que el 

interesado en aprove c ha rs e de l os efectos de l a cosa juzgada debe 

a l ega rl a y oponer1a en el juicio controvertido. Decimos que debe 

a lega r1 a dent r o del juicio, en vista de que siendo ella una excep

ción perentoria, con finalidades de paralizar l a acción intentada 

por el acto r, debe de d iscutirse en e l juici o contradictorio y no 

en c asación, po rque de l o contrario, e l recurso no proceder ta ya 

que l a l ey entende rta que l a parte ha r enunc i ado a este med i o de 

de f ensa . Agregamos también que l a cosa juzgada debe de a 1egarse 

en tiempo opo rtuno y c onforme la Ley Procesal de Trabajo , A rt. 16, 

esta excepción puede oponerse no sol amente con l a contestación de 

la demanda , ni antes del fallo de Primera Inst ancia, sino que se -

admite toda v{a, antes de que l a sentencia de Segunda Inst ancia , ha 

ya causado ejecutori a . 

FUndamenta también e l respeto que debe observarse a l a -

cosa juzgada , l os principios c onstituc i ona l es garantes, que ningu

na persona pue d e ser privada de su vida, propiedad o posesión, sin 

haber sido o tda y v enc i da con arreglo a las l eyes , ni puede ser e~ 

juiciada dos veces por la misma causa; y que ningún poder ni auto

ridad puede avoca rse causas pendi e ntes, "ni abri r juicios feneci-

dos " • 

La s r azones que se invocan para l a existencia de es te mo 

tivo de casación son atendib l e s, y a que si e l principio constitu--
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ciona1 comprende l a prohibición de que una autoridad pueda ab rir 

juicios fenecidos, es lógico que en aque ll os casos donde una de 

l as pe rt es comprueba de que su juicio feneció, debe atendérse l e y 

si l a sentencia que se dicte en el nuevo o ulterior juicio, deses -

timare l e cosa juzgada, queda entonces CQ ;í20 única soluc ión jurídi-

ca posible, la demanda de casació~ 

TERCER MOTIVO DE CASACION. 

"Art. 43- El recurso por infracc ión de ley tendrá lugar: 

30.) Cuando el fallo ami t iere resolver puntos plan-

teados o comprendiere puntos no discutidos , --

salvo el caso contemplado en e l Art. 31 de es-

ta l ey . 

Estamos en presencia del tercer motivo de casación auto-

rizado por la ley en materia l abo r al y advert i mos que este numeral 

compr ende dos situaciones: 

1) Cuando e l fallo omitie re resolver puntos planteados. 

2) Cuando e l fallo comprendiere puntos no d iscutidos, --

salvo e l caso contemplad o en e l Art . 31 de esta ley. 

De inmediato podemos obse rva r que en los casos comprendl 

dos en este inciso, se mantiene una íntima rel ac ión con el conteni 

do de la sentencia; sabemos que c onforme l a s reglas generales de 

l as sentencie s, éstas rec aerán sobre l as basas litigadas y en la 

manera en que hayan sido disputadas, Art. 421 Pr.- Si un fallo no 

contiene declaración sobre alguna de l as pretensiones oportunamen-

te deducidas, o resolviera sobre puntos no discutidos, existe un -

perjuicio evidente a l a parte vencida, y entonces se justifica l a 

. , . 
c asac 1-on. 

Es preoiso y neoesario, que las partes contendientes en 

un proceso l abo r al, pidan con claridad en su demanda y contesta---

ción, l o que crean que conforme a derecho l es corresponde y sobre 

esto ha de v e rsar la c ontrov e rsi a y recaer l a decisión judici al. -
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Si un fallo no se ajusta al objeto alegado , si da cabida a excepc i~ 

nes que no se han formulado y si comprendiere puntos no discutidos, 

faculta a l a parte l a interposición del recurso. 

Anotamos entonces que estamos en presencia del fallo di

minuto y e l fallo excesivo; pero el fallo excesivo, o sea aquél -

que comprendiere puntos no discut id os , en nuestra materia l abo ral 

tiene una excepción, que c ons ist e en rechazar e l recurso, aun cuan 

do la sentencia otorgue más de l o pedida, siempre que en e l juicio 

apa r ezcan probados olaramente los derechos irrenunciab l es del tra

bajador y que sean consecuencia directa de l os heohos en que fundó 

su petición. 

Ya adve rtimos ante riorment e los motivos que el l eg isla-

da r ha aludi do para introducir e l recurs o de oasación en los casos 

de que el fallo fuere en detrimento de los derechos irrenunci ables 

de l trabajador; insiste aquí, para guardar a rmon í a con tal motivo, 

que en l os casos de que el fallo otorgue más de l o pedido, si éste 

se fundamenta en derechos irrenunciables que apa recen probados y -

que claramente sean consecuencia directa de la demanda , no procede 

la casación. Creemos que e l principio sustentado en este motivo -

es evidente para que rechace e l recurs o . 

No omitimos agr egar que en los casos que comprende este 

inciso, se trata de mantener aque l principio constitucional de que 

ninguna persona puede ser privada de su vi da, de su lib e rtad , ni -

de su propiedad o posesión, sin ser previamente o í da y vencida en 

juicio con a rreglo a l as l eyes . 
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'~1rt . 4(1, .- .P'l rcr;urso ?Jor quebran.tamient o 'ie l as 

j"or"?as esencia l es d el juic i o ) tend rá lw:¡ar: 

1) r o r L>,::LZ ta d e cita c ió ;; a c o Ti, C i.Z i a ció n • 

2) C1.taw~o la !J F'1 ~: e n c ia luere c.;ictada Dor Ju. e2 in-

conpetente e n razón r!e la T!!.Qte ria . 

3) Por falta ,-:' e a pe rtura a p r ue7.Jas . 

En:? 10 hcv 2os e n c s ':e artículo se encuent ra n lo s lla ¡i:D C)O S 

e r r o res 1/ i n .T) r o c e c; e rv; o 1/ y S e r e c 0!J e n e q u [ a 1 .7 Lm a s el e 1 a s n u 1 i -

c~ aele s absolw{:as con -;cn i dGS en los Arts . 1130 U 1131 de l Código 

de Procedimientos Civil es . Los e r ro r es comD re~~ id o s en e sto s 

mot ivos de casación se ori a inan en l a in.fracción de .;¡ ~ 
¡;,na norma 

1 ~ J T ' b 1 , ' , 1 . :¡ -L ' procesa q1.¿e e l ue2 o "7'1 una 6S-CC 0 0 1 ]e c. o a r cs:>e úar; S1 

se apar-ca ('; c dichos p rec8pt03 inc¡¿rriew:¡'o en omi :>io n es c omo 

l a s refe ri ela s , s tl sen t e nc ia pueia se r imDl.U] na rl.c • 

COT!. .'3tifU?jC el (Jr i T:'.e r caso 0e este c,rt íc tdo, la ~alta 

r;c c itac ión a conci liación ; a '~7'im6 ra uis-ca creer í emos que e.I 

legis l ado r sa lvadore n o ha introducido una m o ~ali~ad jurí~ ica 

r:7. istinta de lo s procedimi e nt os ~e otros Daíses; aparentemen t e 

poc7 r í a sos7;encrse tal Grgumentación) v e ro .'3llceje r;ue cmJ'orme 

nuestra le y p roc esa l r~ e 1~ra~)ajo , l a citaci ó n a conc iliación , 

efectuada de confo rMidad con la l ey ) tiene l a calidad de em-

pla2aT.'.?:e Dt o I' por lo tGn7;O , la Plcita a conciliación l
/ en mate -

r i a 1 a b oral , e s c .2 cr, c t ue _L 1 1 a na r.1. i e n t o q u e h Ct c e 1 a 1 e Va l a -

pa r te de::aw';ada , pa ra que cOr.1.parezca e mc.ni./'és t a r su d efensa 

ante el Tr ibunal que lo cita . Es ind w7.a lJ l e que l a l ey t rata 

de prote ge r l a pureza del proceso y qu iere que las pa r tes 

conse rven sus J erechos de ~ efensa ) pa re lo c ue l exige como re-

" , C10(1 . 

_. "+ o' °1° 0' ..L 70 La C1 uaC 10 n a conC1 10c 10n) que en nues~ ro meC1 0 

tiene caliC"lar7, de empla2amien-':o , r7,ehe r~e hace rs e de confo r mi -
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elacZ con la l ey procesal d e tra ,,:ajo, que ser'íala un trámite d is

tinto al p roc erj,imiento común, as í e s que , s i una persona no es 

citada en fo rma deb i da a l a concil i ación , no estar í a obliqada 

a compa recer y mal ha ría l a l ey a l denegarle e l recu rso, pue s

to que vulneraría el p ri ncipio constitucional, de que nadie -

puede se r cond enado sin ser oído . Nos pa rece lóg ico este moti 

vo de casación , ya que la citación a conciliac ió n , además de -

contener l a cali dad de emp l azamiento , en nuestro medi o, en ca

so d e inasistencia de l d e mandad o, produce l os efectos que de 

termina la reversión de l a ca rga de l a prueba, cuyas r e l evan 

cias ju ríd icas son de gran trascendencia en contra d e l d emandQ 

do . 

El se gundo de los motivos comprendido s en este artí

cul o se ref iere a l caso de sen tencias d ic tadas por jueces in

competentes en ra z ón de la mate ria y a ellas la l ey _Le s conce 

de el rec urso· de casac ión.-

Es tioul a l a le y co mo mot i vo de casación la inco mpete~ 

cia por razón ele l a mate ria, lJ creemos que e s ace r tado e l re

curso, ya qu.e l a ju r isdicción de t rabajo e s improrro ga ble, sal 

va la te rr itorial cuando e l r2 emandado no hubie re ale gado opor

tunamente la excepc ión de incompetenc i a . 

Si un Juez el e lo labo ral dicta un ,/'a llo crey e ndo se r 

c 07."'2 P e ten te , s in S e r 1 o, por ra 2 Ó Ti él, e 1 a ma te r i a, s u s e 71 ten c i a 

puede ser anu l ada , puesto que al ser incompetente no tiene p o-

der para, jU 2ga r, y mucho menos para ejecuta r lo juzgado. 

El te rc e r caso que se prese nta en este artícul o e s e l 

de conceder e l recu rso por fa lta de ape r tu ra a p rue bas y tiene 

como fun damento el estado (xe indefensión ocasiona d o a la pa rte , 

a 1 71 o o e rm i tí r s e 1 e q u e e 71 e 1 p ro e e s o , 7) u d i e ra a po r ta r 1 a s p ru!!. 

bas necesarias dem ostra tivas de su acción o exc epción.-

Para que vueda o ro cede r e l recu rso por este moti vo,l a 

pa r te que lo intente tiene que dem ostrar qu e confo rme a la l ey, 
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procede e-l recibimiento c; pruebas, ya se trate de Primera o 

Segunda Instancia, para -la l eyes indiferente que e l de recho 

de defensa sea vio la do por el Juez o por l a Cámara respecti-

va. -

Para concluir con e l comentario breve de este nume

ral di remos que hay Pa 1ta de r ecepc ión a prueba cuando no se 

concede e l término para que las partes p resenten las que crean 

pertinentes y que no estamos en presencia de l recurso, cuando 

habiendo habido apefitura a pruebas, ésta s hayan si d o denegadas 

o r ecibidas sin la resvectiva citación. Creemos que también 

las ante riore s deber ían dar luga r al r ecu rso , ya que en e l fo!!:. 

do 10 que pe rsi guen es el de rec h o de defensa , el cual se vul

nera, tanto en l a falta de apertura a prue ·1-¡as, como cuando se 

deniega o se recibe sin la deb i da cita c ión de la contraparte. 

Hemos visto a g randes rasgos los motivos de casación 

originados por los errores Hin p roce denclo 1
, aquellos que pro

ceden por haberse quebrantado a1 r; una de l as formas esenc iales 

d el juicio y pasaremos al comentario de l art{cu10 siguiente, 

que pertenece a la Ley de Casación.-

flArt. 7.- de la Ley de Casación" 

1/ Pa ra a c"!, m i t i r e 1 re c u r s o por q u e b ra 17, ta m i e 17,

to de forma es indispensable que quien 10 interpon

ga haya reclamado la subsanación de la falta, ha -

ciendo uso oportunamente y en to d os sus grados de 

los recursos e sta bleci d os por la le y; salvo que el 

reclamo fuere imposibl e 1/._ 

El artícu'lo anterior constituye una limitación a 

la procedencia d el recurso y trata de proteger a las partes que 

han dem ostrado un celo por el exacto desenv olvimiento de l pro

ceso ; exige la ley que aquellas infracciones de l proceso hayan 

si d o recla madas por los litigantes en tiempo oportuno, con el 

objeto de que esto s vicios se corrijan dent ro de l mismo, y con 
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si clera también que debe desent i ma rs e el recu rso, cuand o los 

vicios de po r s { subsanables, hayan s i d o aceptados tácitamen

te por la pa rte , al intervenir po ste riormente si n a1egarlos. 

Las ra zo nes que fundamenta e ste artIculo están de sarrolla d.(ts 

e n los párrafos ele l aUTo r Bra vo l'urillo : Fli[i e s justo tene r 

a los t ri buna l es y jueces en vcrpetua ansiedad, de jan d o al -

arbitrio de los liti gantes el rec la ma r, sin rest ri cción ni -

li mi tac ión a lguna de tiempo, los elefe ctos que ta l vez inadver-

tidamente puedan aquellos comete r, ni e s conven i ente que , se 

permita reclamar ante él, recurrir ante otro Tribunal yape -

lar a un remed io ext re mo , ni pue de en fin , si n ofensa a l a mo 

ra1i dad, y sin fa l ta r a l deco ro debido a la J.:ag is tratura, que 

el liti gante que advierte un defec to, muchas veces consentido; 

m u c ha s ve c e s pro v o cad o por é l, u s e de l a . pe r f i d i a d e e s pera r 

a 1 a te rm i na ció n f i na 1. de l ne g o c i o, pa ra, sil e e s con t ra r i a , 

reclamar por e l defecto consentido , y conformarse con ella si 

l e e s fa vo rab1e 1'._ 

Ré s tano s aludir a l caso de excevc ión establecido 

e n e ste art{cu10 U que s e refiere cuan d o fIel reclamo fue re 

imposi ble". Creemos que tal situación podr{a presenta rse -

cuando l a l ey no otorga ra ningún recurso contra 1a r e solu

ción en que se .ha cometido l a ¡c1ta o cuando ésta se haya 

cometido en e l momento de dicta rs e l a sen tencia def initiva 

o con posterioridad . Ante esos casos, por habe r imposibili-

dad mater i el de interponer e l recu rso que t ra ta de subsanar 

d icha /a l ta, e s ló gi co que se admi ta la casaci ón. 

N ODO DE PROCEDE.'] 

Art. 8 de la Ley de Casación: 

"E1 recurso rlebe inte r ponerse dent ro del tér-

mino fata l de c inco d {a s contados desd e el d ía si

gu i ente a l de la notificación r e sp ectiva, ante el 
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Tribunal que pronunci6 la sentencia de l a cua l se 

re c u r re 11. -

Lo ante rior quiere dec ir que 1et ley en forma impe

rativa p rescri be que e l recurso debe rá interp one rse dentro 

c;e 1 té rmino ,la tal de c i nco d í as a pa rtir de la fecha en que 

la parte hubie re sido notificada; transcurridos los cinco -

d ías, siendo fatal d icho plazo, l a parte ya no puede ha cer 

uso de l r e curso. iJo olvidem os que todas nue stra s leyes, aun 

la que comentamos, deben re spe tar el artículo 1288 Pr o que 

establece que si el plazo se vence en d ía de fiesta l egal, 

e 1 a c t o ;J o e rá . e j e c uta r s e e n e 1 s i '1 U i en -f; e él. í a ú t i 1 •• e r e e m o s 

qu e e n un caso como el pla nteado, no obsta nte l a rigurosa in

terpretaci6n que qu iere da rs e al vo cab lo ,fatal, e l recurso 

debe se r a dm i t i d o, siempre por supu esto , que reuna todos los 

demá s requ i s i tos que s e e s ta b.Zecen. 

No todos los comenta ris ta s de ca sac i6n e stán a cor

de s c on e l plazo de ci nco días para que pueda interponerse el 

recurso, argumentando, que dadas las características formales 

de este instituto; es ne cesario un plazo má s amplio que per

mita a l a s pa rtes considerar e n forma dete ni da , un examen mi

nucioso de las cuestione s juríd icas resueltas por el Tri bunal 

sentenc iador,· no obstante las raz ones invocadas para la amplj 

tud del plazo , creemos que en materia laboral, e l plazo es -

conveni e nte, y mant ien e re la ci6n con los demá s pl azos co rtos 

e s ta b 1 e cid o s e n e l pro ce d i T!2 i e n tal a ."0 o T'C 1 ; a ri e má s , e s n e e e s a -

rio consi d erarlo, l as partes contendientes se verán obliga

das a vi gilar que los trámites conserven su pureza y manten

drán un e strecho contacto con el de senvolv i mi ento del proce

so, al grado tal, que si la s enten c i a def initiva incurre e n un 

error motivo de ca sación, e s te sea ad verti d o de inmed iato y 

procedan a invocar la impugnaci6 n por medio de l recurso en -

e s tud i o. 
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A r t • .9 r7,e la Le y de Casación: 

PlConcluíd o e l término a que se refiere e l ar

tículo anterio r ,no se admitirdn alegac i ones sobre 

nu e vos motivos o distintas infracciones en que el 

r ecurso hubie r e p o5 i do fun da rse ; b' l a sentencia re 

caerd solamente sobre l a s inf ra cc io ne s o motivos a

l egados en t iempo y fo rma l/.-

E s ta d i s P o sic ión t i e 17, e u 17, a tra s e e 17, den ta 1 i m por ta 17, c i a e 17, 

e l re curs o de casación , ya que por una parte obliga al recu

rrente a seña l a r los vicios que e stime inf rin g i dos , l os cua

l es debe rdn a]ega rlos oportunamente, no pe rmi t i endo que con 

posteriori dad , puedan ampliarlo s con cuestiones jur{~ icas en 

te ra me nte nu e vas ,' por otra parte, s eña la e l dmbito de l pode r 

deciso rio de l Tribunal de Casación, l e determina su e s fe ra 

de actuación, ' ya que la misma l e y dete rmina que l a sente ncia 

debe rá recae r necesariamente sobre l os motivos exp re samente 

invoca d os po r e l inte resa da !J en e sta fo rma , el Tribunal no 

puede entrar a conocer sino de la s infracciones alegadas opor

tunamente y dentro de l término se i"íalad o por la l ey para inter

pone rlo ~ 

Sien do el r ecurso d e ca sación un r emed io supremo y extra

ord inario de e stricto de rec h o, que persigue e n el fon d o la nu

li dad del fa llo, l a s 'pa.rtes que demandan d i cha nuli dad , d eben 

ele expresar en forma co rrecta en qué mot ivo espec í f ico y qué 

inf racciones son l a s que alegan para p retende r invalidar la 

sentencia recurri da; si las pa rtes no l o h icieren' co rrec tamen

te, .si e l in te r e sado; por e rror, malicia o i gn ora nc ia, no pu 

d i e r e plantear oportuname nte los elementos que l a l ey le se ña

la para inte r pone r el recurso, e l Tribuna l no sa bría que cosas 

va a resolver, cud1 e s· vicios serán ana lizados y no po r:~ ría en 

t ra r a con s i d era r 1 a c u e s t ión el e f 017, rj o) ya q u e 17, o 1 e s e ría 1 í -

cito interpretar que la intenci ón de.Z recurre nte) e ra invali-
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dar coZ fallo por infracción de la le y o por quebrantamiento 

de fa rmas. 

A rt. 10 de la Ley de Casación. 

l'El recurso se interpon c~ rá por esc rito en que 

s e e=p rese: e l motivo en que se funde, el precepto 

que se considere i~fringi do y e l concepto en que lo 

ha ya .'3 i d o. 

El escrito será firmado por Jbogado y se acom 

,Dañará (l,e tantas copias del mismo en papel simple, 

como partes hayan intervenido en el proceso, más u-

na ". 

Nos en contramos en presencia de l art{culo que a nues

tro juicio, es e l más importante en el recurso de casación, ya 

que es el que ordena a los litigantes el formalismo técnico que 

deberán observar para que e l r ecurso le prospere, ya para ser 

admitido o para que pueda ser objeto de dec isión final. En esta 

disposición, que se re laciona con todo e l conteni d o del recur

so, es donde las partes d e hen necesariamente cumpl ir con todas 

las formalidades re Oqueridas, así lo estab lece este artículo al 

señalar que el esc rito en que se interponga el recurso, debe -

expresar: el motivo en que se funde, el orecepto que se consi

dere inf rin g i do y el concepto en que lo haya sidoj para que el 

recurso pueda p rosp era r en el trámite de admisión, es ind is Den

sable que el esc rito en que se in terponga contenga todas las -

circunstancias de e ste artículo; se requie re asimismo, que se 

cite con precisión y clari dad la ley o doctrinas a plicables que 

se crean infrin g idas, y el concepto en que lo hayan sid o j no s~ 

ro' suficiente citar en fo rma confusa las l eyes de uno o más tí

tulos o cap ítulos de un cuerpo le ga l, sino que es indispensable 

citar precisa y en forma d eterminada, la ley o leyes que a jui

cio de l que in te rpone el recurso se han infringido., o las doc

trinas que deja ron de aplicarse en la sentencia recurrida, y a-



= 44 = 

demás será necesario expresar, en qué consister,¡ tales infrac-

ciones V porqué se han cometi d o~ dando razón de su fundamento 

o de las causas que las motiven.-

Cuando una ley contenga varias dispos iciones o el ar

tículo citado contenga varios preceptos, es preciso determinar 

cuál de ellos es e l infringido. Así como dice un comentarista, 

no debe olvidarse que el recurso d e casación no puede presentar-

se en forma condicional, ni puede fundarse e l recurso citando 

leyes en sentido h ipotético, o sea haciendo supuesto de la cues

tión con afirmaciones contrarias a la sentencia. 

Sólo nos cabe agregar y considerámoslo oportuno, que 

si fueren dos o más los fundamentos o motivos de l r ecurso, se-
, 

ra necesario que se expresen en forma separada, citando con -

. ." preclslon y claridad, los preceptos infringidos, ya que de es-

ta mane ra faci litará al Tribunal el conocimiento ele dichos mo-

tivos . 

Se de s n rende de l contenido de este articulo, que el 

rccurso deberá interponerse en forma esc rita y que se hará a-

compañar de tantas copias de2 mismo en papel simple, como par-
, 

t e s h a ya 17, i 17, ter ven ido e 17, e 1 pro c e s o, ma s u 17, a • -

Creemos que conforme a los princip ios generales que 

regulan el proceso laboral, no seria necesario que se hiciera 

mención de que las copias estuvieren contenidas en papel sim-

p1e, ya que si todo e l proceso se tramita en pavel simple, es 

lóg ico y conducente, que tanto el escrito de interposición, co-

mo las copias, debe rán formularse sin el respectivo impuesto 

fiscal ; además se advierte que se acompañarán tantas copias co-
, 

mo partes hayan intervenido en el proceso, mas una; creemos que 

esta exigencia de otra copia es innecesaria; ya que como vere

mos oportunamente, en la trami-éación de.Z recurso laboral no ca

be la intervenció~ del Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, 

por lo que dicha copia no cumpliría con la finalidad propuesta 
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que se persigue en la casación civil y Dena1. La crítica an

terior se deriva de que los legisladores de la actual Ley Pr~ 

cesal ele Trabajo, se remitieron especia lmente a varios artí

culos de la Ley de Casación, pero al relacionarla en fo rma es

pecífica con la casación laboral, o.bservamos que no tienen ra

zón de exigirse estos requisitos. Somos de opinión que en el 

futuro, al revisarse el cuerpo de leyes laborales que rigen -

los procedimientos en esta materia, no se cometa el error téc 

nico de remitirse a leyes que sustentan principios diferentes 

del 0erecho p rocesal lahoral, ya que traen como consecuenc ia 

er rores como 20s a puntados y permiten que los Tribunales,· po r 

falta de disposiciones expresas en 2a ley l aboral , interpre

ten en forma distinta, los preceDtos que regulan el desenvo l

v i m i e n t o de l o s j u i ci o s de t ra ba jo. 

Ag re ']a po r último la disposición comentada , que tam

bién debe exigirse que el escrito en que se im erpon ga el re

curso deberá ser firmado por Abogado; creemos que el fundamen

to de e sta exigencia se debe a que siendo e l recurso de casa

ción de carácter técnico, las partes c:eberán estar asesorada s 

por letrados conocedore s de l de r echo y evitar entonces que es

tos recursos, sean dpsestimados de inmediato; a l ser presenta 

dos por personas que no tuvieron oportunidad de que e l Abogado 

pudie ra hacer observaciones que quizá dar ían como resultado la 

admisibilidad del recurso. No obstante l a anterior tesis~ en 

nuestro medio , l a práctica nos 10 ha ¿emost rado en diversas si

tuaciones, el asesoramiento técnico se concreta con la firma de 

Abogado , que en determirados casos; ni revisa minuciosamente el 

escrito que se l e presenta para firma.-

Pudiera decirse que la exigencia de la firma de Abo

gado pudie ra tener como fun damento tamb i én, e l hecho d e que si 

en la sentencia no hubiere l uga r al recurso é ste será condenado 

en costas. Sin embargo, la práctica judicial nos ha indicado l a 
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poca relevancia c e esta d isposición, ya que si quisiere la pa.!:. 

te victoriosa hacer efectiva dichas costas, tendría ante sí un 

procediTf}iento engorroso, que vuelve in eficaz la finalidad per

seguida. 

Seguiremos por el orden de la Ley Procesal de Traba

jo en lo relativo al estudio de l recu rso d e casación. 

r~1rt. 46 .- In terpue sto el r ecu rso, la Cámara oirá 

dent ro de dos días a la parte contraria, previa entrega 

que le hará la Secretaría de la copia resp ectiva. Yeva

c~e o no l a aud iencia, resolv e rá sobre la admisibilidad 

del recurso dent ro d e los d os d ías si gu ientes. 

Rechazado e.l r ecu rso, la sentencia queda rá fi rme y 

procederá la Cámara como si aquél no hubie re sido inter

puesto. 

S i s e a d mi t e e l 1" e c u 1" S o, e n e 1 m i s m o a U t o d e a dm i -

sión se ordenará que pase el proceso a la Sala de lo Ci

vil r'le la Corte .suTlrerr¡a de Justicia para su resolución 

defini tiva 11._ 

Inmed iata mente de la l ectu ra de este artículo nota

m o s q u e e s ta d i s P o sic ión s e a par ta s u s fa n c i a 1 m e n te de l pro ce -

d imiento de admisibilidad o rechazo de l recurso de casación 

en materia civil y pena .l; cecimo s que d ifi e re sustancialmente 

porque en estas mate rias, la facultad de admitir o rechazar el 

recurso corres 7J onde a la Sala de lo Civil o de lo Penal en su 

caso, debiendo el Tribun a l inferior r ecu rri do , remitir el pro

ceso dent ro de tercero d ía y con noticia ele las partes, a la 

Sala respectiva.-

170 sabemos las razones que invocaron los miembros de 

la Comisión e.labora do ra de la Ley Procesal de Trabajo, pa ra in

troducir e sta modali dad en nuestra le g islación; ne sGe el punto 

de vista práctico, puede argumentarse de que la finalidad per-
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seguida es la ele evitar dilaciones y permitir que los juicios 

laborales tengan una rápi da y definitiva solución, la cual se 

pretende al darle competencia a la misma Cámara que pronunció 

su sentencia, para que admit i e ra o rec hazara el recurso que 

se l e hubiere interpuesto. 

Consideramos esta d isposi c ió n un tanto pelig rosa pa

ra los litigantes , ya s ean de parte ' obrera o patronal, puesto 

que, dent ro d e nuestra condic ión de seres humanos, sujetos a 

los errores en que podamos incurrir, esta ríamos expuestos a -

que la Cá'mara de Segun da Instanc'í)a que p¡'onunció su fallo, tra

taría a toda costa r1e d efender el punto de vista en que susten

ta su fallo defin i tivo y en consecuencia, nos anticipamos a pre_ 

ver, volvería nugatorio e ilusorio el recurso que, como ya he

mos repetido anteriormente, . va di ri g i c~o precisamente contra la 

sentencia de dicho Tribunal. 

Es nuestro de seo advertir que las razones que aduci

mos, no van dirig i das en contra ri el buen deseo que tendrán los 

Magist ra d os, de aplicar e interpretar en forma correcta la ley; 

precisamente esa sana intención, ese espíritu de sacrificio 

que involucra la ca ndición de sentenciador de Lí l tima instancia, 

nos coloca en una posición de creer que lo que hemos hecho está 

bien y de no admitir las p retensiones de l litigante perjudicado 

con el fallo. ' 

y no se crea que únicamente la objeción apuntada es 

la que nos hace sostener una tesis adversa, o sea de que el re

curso rleba ser admitido o ,rechazado por la Sala corres!Joncliente. 

Sostenemos de que este artículo, va en contra de los principios 

constitucionales y principalmente en contra de l Art. 89 numeral 

lo. de la Constitución política que establece como atribución 

de "La Corte Suprema de Justicia ", conocer de los juicios de am

paro y de los recursos d e casación. No se nos puede negar; que 

la Cámara de Segunda Instancia al admi tir o rechazar el recurso 



== 48 == 

de casación, llcva inbíbita la función de conoci miento de tal 

recurso; no creamo.'J que la disposición constitucional aludida 

se refie re en forma privativa a la decisión final de la contro-

versia; nos parece que el hecho de que la Cámara admita o re-

chace el recurso, implica conocimiento de una atribución espe

cíficamente s eña la da al máximo Tribunal Supremo, y tal conoci

miento constituye una invasión a la esfera jurisdiccional que 

corresponde al organismo indicado. 

Ahora bien, no obstante las conside raciones anteriop

res, este artículo nos ind ica que una vez interpue sto el recur-

so, la Cámara oirá a la (Ja rte contrariG previa ent re ya que por 

medio de la Secretaría hará de la copia respectiva; vemos en-

tonces la finalidad que cumple el acompa~amiento de la copia, 

que no será otra que la de facilitar a la parte el conocimien-

to de todos los fu ndame ntos que trata de sostener el recurren-

te. 

Señala este artículo que la Cámara oi rá dentro de dos 

días a la parte contraria y ya sea que se presente o no a eva-

cuar la aud iencia, debe rá resolve r dentro ,:~e los dos d ías si -

guientes, si p roce de o se rechaza el recurso. 

El segundo inciso 
~ . 

de l a rtlculo que comentamos, nos 

viene a señalar los efectos que produce el rechazo del recurso, 

los cuales no son otros) que el de volver la sentencia firme, 

o sea ejecutoriada e inconmovible, sujeta al cumplimie~to pos

terior, ~Gl como hemos ~icho, po~e~os 00servar que la posición 

de la Cámara en e sta pa rte de la casación, tiene una gran rele

vancia jurí (j ica y ·-' e gran significado,' si la sentencia ohjeto 

del recurso queda firme, no habrá ningún remedio y la parte ven-

cida tendrá obligación de cumplirla. Por eso insistimos, que 

en una reforma posterior a nuestra l eg islación debe rá enmendar-

se este error y que sea la Sala res pect iva el Tribunal encarga-

do de declarªr sobre la admisibilidad o rechazo de l recurso~ 
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El tercer inciso de este arttcu_Io no tiene mayor im 

por ta n e i a e n 1 o q u e a e o me n ta r i o s o 7) r 6 él P u e dad e e i r s e, ya 

que claramente nos indica que una vez admitido el recurso, en 

el mismo auto, o sea en la misma resolución, debe rá ordenarse 

que pase el proceso a la Sala de lo Civil de la Corte Suprema 

de Justicia para su resolu c ión i e./initiva. 

Nuestra ley guarda silencio re specto a la ind icación 

de los casos en que el recurso debe rá dec lararse ina dm isib~e 

y creemos que corresponderá al Tribunal la interpretación de 

la ley para d ictar esta reso luc ión; trataremos de exponer en 

que casos pueda dec lararse no haber lugar a la a c~misión de l 

recurso, veamos: 

1) Cuando la sentencia haya sido dictada por el Tri

bunal de primera instancia y no admita ningún re

curso. 

2) Cuando la sentencia de la Cámara sea conforme en 

lo principal, con el fallo pronunciado en Prime

ra Instancia . 

3) Cuando la sentencia no tenga e l concepto de defi 

ni ti va . 

4) Cuando no se hayan cita d o con claridad y preci

sión las leyes que se supongan 7~nfringidas, y el 

con c e p t o e n q u. e 1 o ha ya n s i d o . 

5) Cuand o la l ey o d octrinas invoca das se refieran 

a cuestiones no debat idas en el pleito . 

6) Cuando al alegar l a inf racción de una ley que con 

tenga varias dispos iciones, no se cite concreta

mente la d isposición o precepto que se considere 

infrin c; i cZ·o. 

7) Cuando se citen como d oc~rinas, principios que 

no merezcan tal concepto. 

Creemos que los casos mencionados no excluyen otros que 
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p ud i e ra n p r e s e n ta r s e • 

Art. 47 .-de la LeU Procesal c7.e Trabajo .• 

"La resolución que dec_Zare inadmisible la ca

sación no admite más recurso que el de responsabi

li :lad Jo pero si admiti1.o, apareciere que lo fue in

debidamente , la Sala lo de clarará inadmisible U de 

volverá los autos al Tri bunal respectivo con certi

ficación de lo prove{do para que expida la ejecuto

ria de 1ey'I.-

l/o trataremos de profund izar en el contenido de esta dis

posición, ya que la interpretación que ci eba dárse le no requiere 

mayores problemas ; in d ica en primer lu gar que la providencia 

dictada por la Cámara dec larando inadmisible el recurso} no ad

mite más que el recurso d e responsabilidad de los funcionarios 

que la proveyeron y agrega que si una vez pasados los autos a 

la Sala de !o Civil} si apareciere que .la admisión fue hecha in

(_~eb i damente, lo declarará inadmisible y rZevoluerá los autos al 

tribunal reslJectiuo con certificación de lo proveído para que 

expida l a ejecutoria de l ey; creemos que no es necesario el a

partado último de este artículo o sea "para que expida la eje

cutoria de l eyl' , ya que según la LeyProcesal de Trabajo al re

ferirse a la forma de ejecutar las sentencias, estabLece que di

c ha s s e n-te n c i a s s e ha rá n e j e c u ta r a pe tic ión de pa r te por los -

Jueces que conocieron en prime ra instancia, sin formar pieza se

parada y conforme lo sefialado en el Art . 450 Pr.; vemos entonces 

que si no va a forma rse pieza separada no será necesario que se 

expira la ejecutoria a que se refi e re este art{culo. 

A rt. 48 de la Ley Procesal de Trabajo. 

"La Sala ce lo Civil pronunciará sentencia den

tro del término de d iez dlas contar1os desde la fecha 

en que recibiere los autos, sin más trámite ni dili

genc ia ". 
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Estamos en presencia de l té rmino que la l ey ha con

cedic~o a l a Sala para que proceda a dictar el fal lo def initi

vo que cor responda en el asunto)' d ice el a r tículo que dicho 

té rmino s e rá el de d i e z d ías contados desde l a fecha en que 

recib i e r e los autos , sin más t rámites ni d ili gencia; 10 ante 

rior nos -da a ente nder; que una vez recibido e l proceso po r l a 

Sa 1 a de l o C i vil, el j u i c i o s e e n c u e n t ra ya pa ra s e n te n c i a y 

que no será De r mitido que l as partes se ape r sonen, ni que pre

senten alegatos; tampoco hab rá not i f i caciones, ya que claramen

te estab l ece l a d i sposición , "sin más trámite ni d iligencia'f .. 

Cr eemo s que fue exces i vo e l ce lo de los l eg isladores 

al i nt ro duci r este artículo en l a fa rma antedicha; más adelante 

veremos que aun en este caso, si 2a causa estuviere pa ra senten

cia , el recu rrente p od rá de sistir de l recu rso, el cua l se acep

tará con solo la vista de l esc ri to . Se colige de lo anterior, 

que puede habe r d ili genc ias dentr o de l plazo de d iez d í as y aun 

somos de opinión que l a sentencia defin itiva pronunciada por el 

Tribunal de Casación , debe ría ser not i ficada a l as pa rt es que in

tervinieron en e l pr oceso prepa ra to ri o ~stablccido en e sta l ey~ 

A r t . 17 de l a Ley de Casación . 

"El recurrente pod rá des is tir de l rec~rso, que 

s e a c e D ta rá con s o 1 o la v i s ta d el e s c ri t o 1/. 

Desisti miento seg~n e l Art. 464 de l Código de Procedimien

tos Civ il es, es e l apartamiento o l a renunc i a de a l Juna acción 

o recu rs o y conviene seña l a r que ta l como lo estab l ece e l pre 

cepto aludid o, e l recurrente pod rá desi s~ir en cua lqu ier momen 

to , y debe rá acepta rs e con solo l a vista del. esc ri to . 

El p ri ncipio enunciado en este a rtí culo, que también 

e s aceptado en la casación civi l y penal , d ifiere de l de sisti

miento de lo s r ecu rs os ord inario.s, en el que para ser proceden

te , es necesario que deba ser aceptado por l a parte cont ra ria , 

mediante un t rámi te espec i al . 
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Los artículos pertinentes a la casación la bo ral, no 

dicen absolutamente nacla r es7Jecto a los efectos que trae consi

go el desistimiento del recurso, en consecuencia tenemos que 

re mitirnos a los pri ncipios genera l es ele 10. l egis lac ión ordina

ria lJ creemos que 'ieb c rán ap1icársele las mismas normas; debe 

entenderse entonces que e l ce sistiniento ~el recurso 0e casa

ción, por supue sto se refiere al que ha si do hecho con todas 

las solemni dades legales, implicaría un exp reso consentimiento 

de la sentencia r ecurrida y ha rá que Sé vuelva firme el fallo, 

~teniéndose a todas las consecuencias jur{dicas qUé d icha sen

te nc ia contenga. 

LA SENTENCIA 

Art. 18 de la Ley ele Casación. 

"Casa da la sentencia recurri da se p ronunciará 

la QU 3 fue re le ga l, si emp r e que el recu rso se haya 

interpuesto por e rror de fondo; pe ro si la casa

ción ha sido procedente por incompetencia en ra2ór: 

de la materia, solamente se dec larará la nulidad PI• 

Nos señala la anterior disposici ón e l primero ~e los e

fectos inherentes a l a Casación , ya que ordena al Tribunal, 

que si fuere casarta la sentencia 'iebe rá pronunciar la que lue

re l ega l, siempre que el r ecurso se ha ya interpu e sto por error 

de fondo; equivale a deci r lo anterior, que en estos casos; el 

Tribunal de Casación no se l "imita rá únicamente a man ifesta r 

que ha habido violación o aplicación indebida de l eyes o d oc

trinas que debie ron aplicarse, e s preciso que e l Tribunal sus

tituya la sentencia casada; por la que considere legal; no só

lo debe limi ta rse a anular dicho fallo, sino que se avoca el 

conocimiento de l recurso en e l fondo y pronuncia una nueva sen

tencia". 

Como nota de sumo interés, creemos conveniente ev i denc iar 

la di stinción que existe entre el sistema originario de la Ca-
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sac ión f rancesa y e l nue str o, que esro cop ia do del sistema es 

pa ñ al. 

Dentro de l s is tema francés, e l Tribunal de Casación 

se li mita a anular e l f a ll o, si emp r e que estuyiere conforme a 

los motivos de i mpugnac ión, pe ro no ent ra a s l.tst i tu ir al Tr i

bunal recurrido, l/a que al anul a r la s e ntenc i a , rle vuelv e los 

au t os al Tribunal de Segunda I nstancia pa ro que nuevamente pro

nuncie el fa llo def ini t ivo, adv irti éndo l e qu e debe respeta r 

l os con si de rand os contenidos e n la sentenc ia de l Tribunal ele Ca 

sación ; e s te supuesto es conocido con e l nomb r e de r eenv {o. Po r 

e l contrario, nuestro sistema, como d iji mos , reflejo de l sis .t.J

ma españo l, no só l o anula la sentencia, sino que se avoca en su 

con ocimien to y pronuncia l a que fuere l egal , l a que correspon 

da sobre l a cuestión objeto de l pl eito .-

Los do s sistemas son se gui d os en .Zas d iversas l egis

laci ones , ya que son de fen d ibl e s l as ventajas que cada uno ele e

llos pueda of r ece r y creemos que e l nuest ro ofrece en c i e rto -

senti do una. ventaja, que e l fa llo pronuncia d o po r e l Tribuna l. -

de Ca sac ión, es na da menos que la f i e l in te r p r etac ión refl ejada 

por los ¡ra 9 i s t ra d o s ~ e .Z S Lb P re rrl.O Tr i b u n a l ri e J u s t ic i a q u e in t e -

gran la Sala . 

Ag reqa l a s eg unda Darte rie l articulo que comentamos , 

que si l a Sentenc i a fue ohje to de Casación po r incomp etenc ia e n 

ra2ón ele la materia, so l amente se dec l a rará l a nulidad , o s ea 

en otras palabras, no se p ro nuncia rá una nueva sentencia que l a 

sustituya. Es ta s egunda pa rte, como v emo s, constituye una e xc ep 

ción a la pa rte primera y c r eemos que es l.ó gico que así s ea , ya 

que no se t rata c~e prob l emas de competencia entre Tr ibuna les, 

competencia t e rritorial, sino de una jurisdicción i mp ror-ogable, 

de fal ta abso lu ta d e jurisdicción que inclusiv e abarca al mis 

mo Tribun a l de Casación . En este caso, a l dec l a rars e nu.Za la 

sentencia, se de ja a las partes el d e~echo de entab l. a r el mismo 

juicio ant e el f uncionario competente . 
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Art. 19 rle la Ley de Casación. 

"Si se casare por quebrantamiento de jorma, 

se mandará reponer el proceso desde e l primer ac-

to válic7.o, a costa de l junciona rio culpable, de 

volvi6ndose a tal ejcc~o los autos, con certifica-

c i6n de la sentencia "."-

En este artículo se prescriben los errores l/in procedendof/ 

que en materia laboral como hemos visto, sólo tendrá luga r en 

aquellas injracciones procesales como l a jalta de citación a 

conciliación, por fa lta de apertura a pruebas y cuando la sen

tencia juere dictada por Jue2 incompetente por razón de la ma-

teria. Po~emos a~vertir que en el comentario correspondiente 

a 1 a r t í c ul o 18 del a L e y d e Ca s a ció n, s e i n c _Z U y e c o m o s i j u e -

re "error in jurHcanrlo" la sentencia pronunciada por Juez in

competente por raz6n (le la materia, cuando en la rea li dad esta: 

infracc i6n pertenece a los errores denominados "in procedendol/. 

La contradicción que pudiere resultar es deb i da a la ubicación 

que de este motivo hace la LJey de Casación en materia civil -. y 

q u e, por 1 a re f e re n c i a g u e a e i 1 a s e ha c e en 1 a 1 e y 1 a b o ra 1 , 

poc~ría prestarse a confusiones . Ajo r tunadamente en la ley la-

boral, este motivo está ubicado en su verelad-ero sitio y tan es 

ast; que en casos de ja lta de jurisdicción por razón de la ma

teria, solamente se dec larar6 la nulidad, tal como lo estable

c e e 1 a r t t c ul o a n ter i o r. 

Hay que tomar en cuenta, que no debemos olvidar lo 

que en comentario anterior hemos dejado señalado, que pa ra -

que el recurso prospere por quebrantamiento de jorma, es in-

d ispensable que quien lo interponga, haya reclamado la subsa

nrzci6n de la jalta y que haya hecho uso oportunamente y en to-

el o s s u s 9 ra d o s, el e 1 Q s re c u r s o s e s ta b 1 e c i el o s por 1 a 1 e y pa ra :0, 

lograr la subsanaci6n de la falta cometida. 

BIBLIOTEC A CENTRAL 
UNI\/ FRC; IO -D 0[· EL SALV O> OOR I 

._ ------- -----_ ....... ; 
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Se infiere c1 e l conteni do de la d isposición, que 

al Casa r la sentencia; s e mandará repone r e l proceso de sde 

e l pri me r acto váli d oj c r eemos que a l de cir la l é y que se 

reponga e l proceso "de sde el p rimer ac to válidol/, eqLdua l e 

a ordenar al Tribunal i nferior, vara que reponga los autos 

a l estado que ten ían al come t e rs e la fa l ta que le -ha s e rvi

do de fundamento , e sto es , que la sus tanc í e y dete rmin e co n 

arreg l o a de recho . ]Jal entende ríamos este precepto , si en 

una sentencia ca sa da por fa lta de ape r tura a pruebas, s e e s-

timare que e l p r imer acto válid o fue la adm isión de la deman -

da , cuanco l o i nf rin g i d o e s un acto procesal ulterior., y e s 

precisamente a partir de dicha r e soluc ión, l a que ha origina-

do e l quebrantamiento de f orma. 

Art. 2 0 de la Ley de Casación . 

"Si e l recurso fu e r e po r queb rantamiento de 

.forma y d e fondo a l a ve::::, e l Tribunal s e pronun-

ciará pri me ro sobre e l quebrantamiento de fo rma y 

si l a sentencia no fue re anu l ada por: e s te mot ivo, 

conocerá sobre e l recu.rso r~e fondo" . 

De l e stud io que G 1~ a rtic ul ado hem os hecho , po d.emo s ob-

servar que l a l ey no li mita a l as pa rte s para que i nvoquen 

un so l o motivo d e 
. , 

ca sa c ~ o n , ya que p uede suceder y f recuen-

teme nte se prese ntan los casos de que s e in i;e rpon ga e l recur

s o por q u e b ra n ta m i en t o de forma ?J por i nf ra c ció n el e 1 e y . -

Cuando s e t rata de un pl anteamiento como e l expresado , es -

natu ra.? .Y ló gico que se d é p refe renc ia a l de queb rantam i e n-

to dG f orma, porque para po c; e r d ecidir la cuestión de fo ndo, 

e s p r eciso dec l a ra r p r imero si la s entenc ia contra l a cua l 

se rec urre no adolece de a l guno (~e los vicios que pU0 i e ran 

anularla, ya que si s e e sti ma que hay luga r a l recurso por _ 

quebran tamie nto r:".e .fo rma, tenrl, ría qu e r epone rs e e l proceso al 

estado e n qu e ten/a cuando se cometió la fa lta, . y mal harta 

J 
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el Tribunal, en exam inar si se ha comet i r~ o infracción el e ley, 

toda ve 2 que la sentencia anulada ha quedado sin efecto y 

vuelve i nnéce sario e l examen de és ta . 

!J. r t • 23 de l a Le y d e Ca sa ció n • 

'~uando en la sentenc i a se dec l are no haber 

lu aar a l recurso, se c(Jw~e nará en costas a l Ahoga 

do que firmó e l esc rito lJ a l recurren te e n los c2 a

í7:os U pe rj uic ios a qu e hubÚ, re l uga r: queda rá fi r

me la sentencia recurri da y se'ie volve rán los au 

tos al Tri buna l r e spe ctivo con la ce r tificac ión co~ 

rrespo nd i ente , para que expida la ejecutoria de l ey . 

En caso de ina dmisibilidad del recurso) tend rán 

lugar l as mismas condenac iones PI. 

Tócanos ahora estud i a r e l último a rtícul o d e la ca

sación en materia l abora l !J v em os que corresponde al p rinci

pio que inspi ra también en l o civil; e s ta d isposición nos in

d ica que tanto e l impetrante como e l Abogado que fi rmó e l es-

c r ita, e s tá n s u jet o s a d e te rm i n a el a s s a n c ion e s de ca rá c ter e c o -

nómico , en los casos de que s e dec lare que no ha luga r al re

curso o se dec lar e ina dmisibl e; a pesa r ite l a c l a ri da d con que 

señala la r esponsabi li :~ad en que incurren el Abogado y su pa 

trocinado, lo cie rto es que no pasan de ser d isposicion e s de 

carácter teórico, ya que al querer ser aplica da, no procede su 

cumpli mi ento por fa l ta de una l ey que las r egu l e . 

Cr eemos que la sanción económica impue sta a l Abogado 

que fi r mó el escrito no tiene ningún fundamento lóg i co en ma

teria de ca sación laboral y lo conveniente sería suprimirla. 
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C O NSIDE T?;j. e I ONES GENE"RA LES 

D e s pué s el e ha be r c o m en ta el o en f orma s u p e r f i c i al, 

las cue stione s más impor t ante s qu e p ued en s uscita rse en el 

estud io · d e la casación en ma t eria la boral, ya que no se pre

tcnc~e, formu.Zar un trata d o que s e ría objeto de un estu dio mi

nucioso y extenso, lo cua l no e stá dentro r~e los alcanc e s que 

permiten nue stra ca paci da d , e.7:ponc;remos bre v emente ciertas

consi deraciones de carác te r gene ral y que no son otras que lo s 

argumentos qu e a poyan el mantenimi e nto del recurso de casación 

y las fi nalidades que tra e consigo, éstas so n : 

1) Por ra20n e s d e Derecho Público, ya que me d iante el re

curso se pe rsigue l a recta in t erpretación d e la ley, 

e .Z r e s lJ eto a la norma legal co mo suprema fu e nte del 

Derecho. 

2) La Casación asegura l a eficacia ti e1 r.. erecho obje tivo 

y e l Tribuna l de Casación, c omo su premo guar d ián de 

la ley, e jerce una función vigilante y fiscali2a d ora , 

para que el J·u2ga d or de instancia s e ajuste a la· ley, 

actuan d o siempre secund um juso 

3) aeali2a un principio de igual dad juríd ica., la que se 

obti e ne med ia nte el esta b1eci n iento d e una jurispru

d encia uniforme que servirá d e guía a los Tribunales 

inferiore s y como lo dice un tra tad ista, esta uni da d 

j u r i s p r u eZ e n c i al, e s má s b i e n e n c u a n t o a 1 e s pa c i o , 

que e n cuanto al ti empo, ya que d e be e star sujeta a 

las variacione s que requi e ren .Zos avances sociales . 

Antes d e t e rminar con e l trabajo que nos propusimos 

r1 esarrollar, a pesar d e que todavía no pO d ría mos seña l ar las 

d ificulta de s el e orden práctico que presenta l a actual r e gu l a 

ción de l r e curso, pue s hasta la fecha todavía no se ha resuel

to ningún caso, ni c r eemos qu e se haya inte rpue sto recurso al

guno ante los Tribunales, daremos nu e stras consi deraciones -
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personales respecto a una eventual revisión de la Ley Procesal 

ri.e Trabajo y somos pa rti flarios que ante esa pos ibil dad, pue-

clan ser objeto de consi~leración las o .1:1servaciones siguientes: 

lo.) Que el recurso de casación no solo proceda contra 

las sentencias definitivas p r onunciadas por las 

Cámaras ·de Segunda Instancia de lo Laboral, que no 

fue ren conformes con l a rZictada en Primera Instan-

cia) sino también , que se admita d icho recurso en 

contra de las s entencias def i nitiva s de Primera 

Ins tancia , a las que l a ley niega apelación, cuan-

do en e ll as se haya aplicado una ley inconstitucio-

nal. Sefíalamos oportunamente las injusticias que po-

d rían cometerse al de jar sin rec urso a lguno esta 

c la s e el e s e 17, te nc ia s ., 

20.) ';¿ue se tenga como base pa ra admitir el recurso de 

las sentencias definit ivc:s de Segun(~a Ins tancia, 

la cuantía de la demawla , y que se vermita también,! 

cuando éstas fue r en c3e valor indeterminado. Creemos 

que l a cantidad de un mi l colones sería suficiente 

para admitir la procedencia de l r ecu rso. 

30.) que s ea l a Sala correspondiente la que debe r@ de -

c la ra r s i e l r e c u r s o e s a d m i s i b 1 e o el e b e s e r re -

chaEado y de esta manera cumpliremos con e l manda-

to constitucional advertido anteriormente. 

40.) Que se permita a las partes presentar su alegato 

ante e l Tribunal Supe rior, ya que en este momento 

(Zebe log ra rs e la fina li dad que el recurso preten-

de: igualdad y certidumbre jur{dica. No quiere de -

cir lo anterior, que debe pe rmit irs e la aportación 

~e nue vas pruebas o nuevos motivos que no hubiesen 

sido alegados en tiempo U /oTma, sino que las par-

tes tengan derecho a seña lar al Tribunal, e l por 
, 

que de sus pretensiones. 



= 5.9 = 

50 ~) ,-¿ ue se permita la inte rv ención :je1 Fisca l ele la 

Corte Supre ma d e Justicia, ya que representa al Es

tado y nadie mc1s que él c~ebe i ñte resarse en la Co-

rrecta aplicac ión (~ e las l eyes . 

60 .) Que de bi ~ o a que en alQ uno s casos e l Estado puede 

ser objeto ele c;emanda en juicios laborales, si éstos 

. ~ , 
ll egaran a ser objeto de l l·ec urso de Casacion, se es -

tablezca que e l conocimiento de l mismo .icbe rá hacer-

l o l a Corte Suprema::-le Justicia, o Corte Plena, de 

ca nf o rm i ( 1 a d a loe sta b 1 e cid o e n e l 11 rt. 9 O del a Con s -

titución política y A rt. 48 numeral 26 de la Ley Or

gánica de l Pode r JudiciaL. 

Para terminar, nos pe rmitimos a r~ vertir que el presente 

trabajo ha si do realizado con el objeto de que s e despierte 

in te rés en e l estudio ele .Ia mate ria de Casación, la cual como 

tantas veces lo hemos r epetido , es ele poco conocimiento en nues-

tro medi?, no obstante las g rande s proyecciones y alcances que 

contiene. Creemos que el egreso de l as aulas de nuestra Alma lJlá-

ter, no debe signifi car el estancamiento en el campo d e la in

vestigación y si e s te d esarrol lo, que en forma sencilla y sin 

pretensiones de e ruc~ ición l"wm os tratado d e expone r, log rarse 

relativo interés, habremos cumpli d o con e l sagrado debe r que 

si empre tend remos con la Universidad. 
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